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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R s i s a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
b u  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y J USTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r . : Conformándose S. M. (Q. D. G.) con 
jas disposiciones propuestas por Y. E. á fin de regu
larizar y uniformar los procedimientos que deberán  
seguirse para adm itir y aprobar las fianzas de los 
Registradores de la P rop iedad , se ha servido m an
dar lo s ig u ien te :

4.a Los Registradores p resta rán  sus fianzas del 
modo que hayan ofrecido en sus solicitudes, y con su
jeción á lo dispuesto en los artículos 273 , 274, 275 
y 282 del reglamento general p a ra  la ejecución de la 
ley hipotecaria.

2 .a El que hubiere ofrecido su fianza en metálico, 
en títulos ó en fincas, se en tenderá que deja la op
ción al Gobierno , y afianzará á su elección con tí tu 
los ó con metálico. La misma facultad tendrán  los 
que hubieren ofrecido su fianza en metálico ó en tí
tulos.

3 .a El R egistrador que hubiere ofrecido su fianza 
en fincas p o d rá , si le convin iere, constituirla en 
metálico ó en títulos. El que la haya ofrecido en tí
tulos ó en metálico no podrá constituirla ni comple
tarla del otro modo. El que no haya expresado la 
especie de fianza que ofrece se entenderá que debe 
darla en metálico ó en títu los, s i , no fuese cesante, 
de la carYera judicial ó fiscal: si lo fuere, podrá d a r
la también en fincas.

4 .a Se adm itirán en fianza:
Títulos de la Deuda consolidada y diferida.
Idem de la Deuda am ortizable de prim era v se

gunda clase.
Idem de la Deuda del personal.
Acciones de carre teras.
Idem de Obras públicas.
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles.
Cualesquiera otros valores públicos que por dis

posiciones especiales del Gobierno adm ite este en 
fianza por obligaciones ó responsabilidades á favor 
del Estado.

5.a Los valores que se ofrezcan en fianza serán 
admitidos solamente por el precio que tuvieren , se
gún la últim a cotización que pudiere ser conocida el 
dia en que fueren depositados en el lugar en que se 
constituya el depósito.

6.a La fianza en dinero ó en títulos se prestará 
constituyendo en la Caja general de D epósitos, ó en 
su sucursal la Tesorería de la provincia en cuya ca
pital resida la respectiva Audiencia , un depósito ne
cesario á disposición del Regente de la m ism a, con la 
expresión siguiente:

«Fianza á favor de D. N. para responder de su 
gestión como Registrador nombrado del partido d e ..., 
provincia d e ... ,  en la forma y con las condiciones e x -  
tablecidas en la ley hipotecaria y el reglamento ge
neral para su ejecución.»

7.a Para prestar la fianza en fincas presentará 
el Registrador nom brado un escrito al Juez del p a r
tido en que estuvieren aquellas situadas, ofreciéndo
las en garantía de doble cantidad de la señalada por 
este concepto al Registro de que se tra te .

8.a Si el Registrador no fuere dueño de la finca, 
lo manifestará así en el escrito, y el que lo sea e x 
presará al pié del mismo su conformidad, y firm ará.

9 .a Cuando el Juez no conociere la firma del due
ño de la finca, m andará que se ratifique este en el 
escrito en que hubiese puesto su conformidad.

10. Al escrito ofreciendo la fianza acom pañarán 
los títulos de propiedad de la finca; una certificación 
del Registro de Hipotecas, de la cual resulte hallarse 
aquella libre de gravám enes, ó la clase de las que 
tuviese; otra de la Administración provincial de Ha 
cienda, de la cual aparezca la ren ta  que se haya 
computado á la misma finca en el último quinquenio 
para el reparto  de la contribución te r r i to r ia l ; y si 
la finca estuviere a r re n d a d a , la escritura ó docu
mento que acredite la ren ta que se pague por 
ella.

41* En el caso de no haber conformidad én tre la  
renta que aparezca del contrato de arrendam iento y 
la que se haya com putado para el reparto  d é la  con
tribución por térm ino medio en el último q u in q u e - 
n'°> se estará á esta últim a.

El Juez m andará pasar la solicitud y los do
cumentos referidos al Promotor fiscal á fin de que 

. manifieste si considera suficientemente justificadas:
La facultad de disponer de la finca p o rq u e  

ofrezca la hipoteca.
La libertad  de cargas de la misma, ó al m é- 

n os de cargas que menoscaben el valor líquido dis
ponible de que deba responder.

3 ° La suficiencia de la finca para responder del 
doble importe de la fianza señalada al Registro.

t3 . En vista del dictám en del Promotor fiscal. 
Podrá el Juez d isponer la presentación de nuevo:

°cum entos si no creyere suficientes los presentado: 
Para justificar alguno de los tres puntos an terio rmente expresados.

14. Si los documentos presentados fueren bas tan 
tes para su objeto,, m andará el Juez otorgar la cor
respondiente escritura de h ip o teca ; si no lo fueren, 
declarará insuficiente la fianza ofrecida.

15. La escritu ra de hipoteca se otorgará en la 
forma ordinaria ; com prenderá la providencia del 
Juez m andando otorgarla; expresará quedar consti
tuida dicha hipoteca por la cantidad que correspon
da á fin de «asegurar la responsabilidad del Regis
trado r , con entera sujeción á lo dispuesto en la ley 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, y en el regla
mento general para  su ejecución de 21 de Junio del 
mismo año.»

16. La copia de la escritura de hipoteca se p re
sentará al Juez para su aprobación. El Juez , comu
nicándola y oyendo sobre ella al Promotor fiscal, la 
aprobará , m andando al mismo tiempo inscribirla en 
el registro y unirla después al expediente, ó declara
rá no haber lugar á su aprobación , expresando los 
fundamentos de su juicio.

17. De la providencia del Juez, declarando insu
ficiente la fianza ó no haber lugar á la aprobación 
de la escritura de hipoteca, podrá recurrirse al Re
gente, quien exam inando el expediente y m andando 
presentar en su caso los documentos que juzgue n e 
cesarios decidirá lo que proceda.

18. Concluido el expediente de fianza con la p ro
videncia adm itiendo ó denegando la hipoteca, se en
tregará al interesado.

19. Constituido el depósito de dinero ó títulos, ó 
aprobada en su caso la escritura de fianza hipotecaria, 
presen tará el Registrador al Regente el titulo de su 
nom bram iento, el resguardo del depósito ó el expe
diente seguido para la constitución de la hipoteca, con 
un escrito pidiendo, conforme al art. 283 del regla
mento general de 21 de Junio de 1861, que le sea ad
mitida dicha fianza y se le m ande dar posesión. Cuando 
se hubieren depositado títulos, se presentará además la 
últim a cotización de la Bolsa conocida en el dia que 
se hiciera el depósito en el lugar de su constitución.

20. Si el Registrador hubiere sido nombrado sin 
la obligación de pre*>i/ai flamu  ̂ ¿ vui;j«a Jw
constituirla con la cuarta parte  de los honorarios que 
devengue, con arreglo al art. 305 de la ley hipote
caria , presentará solamente su títu lo , expresando 
aquella circunstancia en el escrito con que lo acom
pañe, y pidiendo en virtud  del citado art. 283 que se 
señale el establecimiento en que ha de verificar el 
depósito de dicha parte  de honorarios y se le m ande 
dar la posesión.

21. Los Regentes señalarán para recibir estos de
pósitos las Tesorerías de provincia más próximas á 
la residencia del Registrador, como sucursales de la 
Caja general de Depósitos, y p revendrán  á los Teso
reros respectivos que adm itan  como depósitos nece
sarios, y en concepto de fianza de los Registradores 
que se hallen en este caso , las cantidades que los 
mismos les entreguen procedentes de sus honorarios*

22. Los Regentes, teniendo en cuenta el importe 
de la fianza señalada á cada Registro y la especie en 
que la hubiese ofrecido cada Registrador, exam ina
rán  los expedientes y los resguardos de depósitos 
que les fueren presentados; d ictarán  providencia, 
bien aprobando y admitiendo la fianza ofrecida si la 
considerasen suficiente y conforme á la le y , ó bien 
declarando que no há lugar á aprobarla si no la re 
pu taren  idónea , expresando en este caso el requisito 
que le falte. Esta providencia se com unicará al in te
resado en el dia siguiente al de su fecha.

23. Cuando el Regente no aprobare alguna fian
za, podrá el Registrador que la hubiere ofrecido s u b 
sanar el defecto de que adolezca ó sustituirla con otra 
en el térm ino de ocho dias hábiles, contados desde 
aquel en que se le hubiere comunicado la desapro
bación.

24. Si trascurriere  dicho térm ino sin presentar el 
Registrador otra fianza adm isib le , dará cuenta el 
Regente al Gobierno de su determioación, á fin de que 
en su vista proceda á lo que haya lugar.

25. Si el Regente dudare de la idoneidad de la 
fianza y creyere conveniente corroborar con otros 
algunos de los documentos presentados, podrá á n -  
tes de dictar su resolución definitiva m andar que 
se traigan al expediente los documentos y pruebas 
que juzgue oportunos.

26. De las providencias de los Regentes sobre ad 
misión de fianzas podrá recurrirse  en queja á la Di
rección en el térm ino fatal é im prorogable de ocho 
dias, contados desde que se com uniquen.

27. La Dirección, oyendo al Regente de quien se 
hubiere elevado la queja, y practicando las dem ás 
diligencias que crea oportunas , confirm ará ó revo
cará la decisión del Regente.

28. Al aprobar la fianza , ó al señalar en su caso 
el establecimiento que ha de recibir el depósito de la 
cuarta p arte  de honorarios, el Regente designará el 
dia en que ha de presentarse el Registrador á p resta r 
el juram ento que previene el a r t. 286 del reglamento.

29. Los Registradores prestarán  su juram ento 
ante el Regente y la Sala de Gobierno de la respec
tiva Audiencia con la siguiente fórm ula: «¿Juráis 
haberos fiel y lealm ente en el desempeño de vuestro 
cargo de Registrador del partido d e  , y cum 
plir todas las obligaciones que bs im ponen la ley h i
potecaria de 8 de Febrero*de 1861 y el reglamente 
general para su ejecución de 21 de Junio del mismo 
año ?—Sí juro.»

30. Prestado el juram ento, dispondrá el Regento 
que se dé posesión al R egistrador, poniendo provi
dencia para ello en el mismo expediente, y expidiendi

al Juez de prim era instancia respectivo la c a r ta -  
órden que previene el a rt. 286 del reglamento ge
neral.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Director general interino del Registro de la Pro

piedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.a

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i 
m era instancia de Cocentaina para procesar á Don 
Antonio Domenech y Mullor, Teniente de Alcalde de 
Benilloba, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r.: Esta Sección ha ex i minado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Alicante ha negado al Juez de prim era instancia de 
Cocentaina la autorización que solicitó para p roce
sar á D. Antonio Domenech y Mullor, Teniente Al
calde de Benilloba.

Resulta:
Que habiendo salido de ronda una noche el e x 

presado Teniente Alcalde por encargo del Alcalde, 
que se hallaba indispuesto, encontró en la calle á las 
diez y media á Joaquín Domenech ; y habiéndole 
mandado retirarse á su casa por hallarse así preve
nido en los bandos de buen G obierno, respondió el 
Domenech que así lo haria; pero una hora después 
volvió á encontrarle el Teniente Alcalde en otro si
tio; y como le reconviniese m andándole de nuevo 
retirarse, contestó el Domenech que no queria, dando 
m uestras de estar ébrio, en cuya v irtud  el Teniente 
Alcalde le mandó arrestar por desobediente:

Que entonces se retiró  algunos pasos el Dome
nech, y luego huyó precipitadam ente, cayendo al
--------------1 -  * ------------------------------------------------------------  i ---------------------------------------------------------  j

hallarse embozado en una m anta; y habiendo acudido 
la ronda, compuesta del Teniente Alcalde, un al
guacil y un guarda ru ra l, estos dos últimos levan ta
ron al ca id o ; y cogiéndole cada uno de su brazo le 
condujeron á la cárcel, en cuya puerta  el Dome
nech, al propio tiempo que se resistía á en tra r y 
desafiaba al alguacil, dijo también que estaba herido 
en la cabeza:

Que en el acto dispuso el Teniente Alcalde que 
un Cirujano reconociese la lesión ocasionada por la 
caida, y resultando no ser cosa de cuidado, quedó 
en la cárcel el Domenech; y dada cuenta al Alcalde 
por el Teniente, fué aquel puesto en libertad al si
guiente dia, y en el mismo celebró además el A l
calde juicio de faltas, en el que fué condenado Joa
quín  Domenech á cinco dias de arresto por su des
obediencia:

Que noticioso el Juzgado de Cocentaina de estos 
hechos, reclamó del Alcalde las diligencias que h u 
biese instruido; y enterado de la respuesta del Al
calde, acordó proceder contra el Teniente en v irtu d  
de excitación de Joaquín Domenech, quien se mostró 
p a rte  en la causa alegando que la herida que habia 
sufrido en la cabeza habia sido consecuencia de un 
culatazo que el Teniente Alcalde le dió con una ca
rabina que llevaba, y que adem ás habia cometido 
dicha A utoridad el delito de detención arb itra ria :

Que de las diligencias practicadas solo resultaron 
comprobados los hechos en los términos que al p rin 
cipio se refiere; pues en cuanto á que la herida fue
se causada por el Teniente Alcalde y con una ca ra 
bina, solo aparece la declaración del interesado Do
menech, unánim em ente desmentida por los testigos pre 
senciales, quienes afirman que el Teniente Alcalde 
no llevaba carabina y sí su bastón de A utoridad:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal, sobreseyó en el procedimiento por no hallar 
motivo de responsabilidad criminal en la conducta 
del Teniente Alcalde, según el resultado de las actua
ciones; pero consultado el sobreseimiento con la A u
diencia de Valencia, lo dejó esta sin efecto, man 
dando continuar el procedimiento:

Que en su consecuencia pidió el Juzgado la au to 
rización para  procesar al Teniente Alcalde, expre
sando el Promotor en su dictámen que aquella d e 
bía pedirse en cumplimiento de lo m andado por la 
Superioridad, mas no porque en su concepto hubiese 
méritos para el proceso, razón por la cual se veia en 
la im posibilidad de formular su dictám en, según es
tá  m andado, pues no habiéndose justificado delito 
alguno no pueden determ inarse los artículos del Có 
digo que sean aplicables al caso presente:

Que el G obernador, conforme con el Consejo p ro 
vincial, negó la autorización fundándose en que re
sulta acreditado que la lesión de Joaquín Domenech 
fué producida por su ca id a , y en que el Teniente 
A lcalde, al detener á un hombre embriagado y que 
desobedeció su A u to ridad , obró dentro de sus a tri
buciones gubernativas, y no incurrió en responsa
b ilidad , puesto que ántes d é la s  24 horas puso al 
arrestado á disposición del Alcalde.

Yisto el a r t .  73 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que autoriza al Alcalde para adoptar todas las m e
didas protectoras de la seguridad perso n a l, de la 
propiedad y de la tranquilidad pública, con arreglo 
á las leyes y disposiciones superiores:

Visto el a rt. 86 de la misma ley de 8 de Enero 
de 1845, según el cual los Tenientes de Alcalde, 
adem ás de la parte  que como Concejales les corres

ponde en las deliberaciones del A yun tam ien to , ejer
cerán  las funciones que con arreglo á las leyes, ins
trucciones y reglamento les cometa el Alcalde comoá 
delegados suyos:

Vista la regla 29 de la ley provisional para la 
aplicación del Código p e n a l, en que se dispone que la 
Autoridad gubernativa ó agente de la misma que de
tuvieren á una persona la pondrán á disposición del 
Tribunal com petente dentro de 24 h o ras: 

Considerando:
1.° Que no aparece justificada la culpabilidad del 

Teniente Alcalde de Benilloba respecto á la lesión 
sufrida por Joaquín Domenech, existiendo por el 
contrario datos suficientes para a trib u ir  la causa de 
la lesión á la caida que dió cuando huía precip itada
mente :

2.° Que tampoco aparecen méritos para im putar 
al Teniente Alcalde el delito de detención a rb itra r ia , 
puesto que, al detener preventivam ente á un hom
bre que infringió los bandos de buen Gobierno, des
obedeció su Autoridad y daba m uestras de estar ébrio, 
obró el Teniente Alcalde dentro de sus atribuciones, 
y cumplió con las disposiciones legales, dando cuen
ta al Alcalde de lo ocurrido y poniendo á su dispo
sición al detenido ántes de las 24 horas;

La mayoría de la Sección opina que debe confir
marse la negativa del G obernador de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1861.

PO SA DA  B E R R E R A .
Sr. Gobernador de la pro vi ocia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.— Negociado 9.* 

limo. S r . : Accediendo la R e in a  (Q. D. G ) á lo
*llP.ÍÍ ílHn tam 1 7~\ CaK» n  A IIa*>»^ar*A n r\ ^ín 'STo11 o r la  

lid, ha tenido á bien prorogar hasta fin del año ac
tual el plazo que por Real orden de 13 de O ctubre 
de 1860 se le señaló para verificar los estudios de 
desagüe de la laguna de la Nava de Campos, en la 
provincia de P alencia ; entendiéndose esta próroga 
con las condiciones y salvedades que contenia la Real 
orden mencionada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 14 de Enero de 1862.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Pedro Llórente, ha resuelto pro- 
rogar por el término de seis meses el plazo que se le 
señaló por la Real orden de 24 de Enero anterior 
para practicar los estudios de un canal de riego de
rivado del rio Duero, que fertilice los campos de B a- 
docondes, Fresnillo de las Dueñas’, A randa, Fuepte- 
Espina y Castrillo de la Vega, en la provincia de Bur
gos; entendiéndose esta próroga con las mismas sal
vedades y condiciones quo la prim itiva autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 14 de Enero de 1862.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á  lo solicitado por D. Jorge Ranson, ha resuelto au 
torizarle para que en el térm ino de un año pueda 
practicar los estudios de un canal de riego derivado 
del rio E bro, en la provincia de Logroño, que ferti
lice los térm inos de V iana , M endavia, Lazaburria, 
Lodosa y Sartaguda, de la de N avarra; en la inteli
gencia de que por esta autorización no adquiere el 
interesado ningún derecho á la ejecución del proyecto? 
ni á indemnización de ningún género por los trabajos 
que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1862.

V EG A  DE ARMXJO.
S r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á  
lo solicitado por D. Juan Berdaguer, vecino de Ma
drid, ha resuelto autorizarle por el térm ino de un  año 
para que practique los estudios de un canal de riego 
derivado del rio G uadiana, que fertilice los campos de 
Villanueva de la Serena, Don Benito, El A lba, Mede- 
llin y otros de la provincia de Badajoz; en la inteli
gencia de que por esta autorización no adquiere el 
recurrente derecho alguno á la ejecución del proyec
to, ni á indemnización de ninguna clase por los tra 
bajos que se practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1862.

V EG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de O bras públicas.

limo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informado por la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, Su 
Majestad la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori

zar á los propietarios regantes del térm ino de Alcolea, 
provincia de Almería, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas sub terráneas que se encuentran en las inm e
diaciones y por bajo del cáuce del rio Paterna, en el 
punto llamado de Guarros; aum entando cou ellas el 
caudal de las que utilizan actualm ente en el riego de 
sus tierras; debiendo sujetarse los concesionarios al 
proyecto presentado, con las modificaciones indicadas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, bajo cuya ins
pección han de ejecutarse las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1862.

V EG A  DE ARMXJO.
S r. D irector general de Obras públicas.

Negociado 8.*
Por Real orden de 14 del actual se ha dispuesto 

que el nuevo faro de cuarto orden que se ha cons
truido en el cabo Silleiró, provincia de Pontevedra , 
el de sexto en el Cabañal (Valencia ), y un fanal ó 
luz de puerto  en la rada de Torrevieja (A lican te), 
se ilum inen el 31 de Marzo próxim o ; m andando que 
por la Dirección de Hidrografía se proceda á pub li
car los anuncios correspondientes para conocimiento 
de los navegantes, según las noticias y planos de 
la localidad que por la de O bras públicas se le re 
mitan.

MINISTERIO DE ESTADO .
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido au to rizar para 
ejercer sus respectivos destinos á  Mr. F red erick  Mau- 
ly , Mr. Floyd P arry  Larem ecth, Mr. John Thotoas 
Tophan y Mr. Andreu Goodall, nom brados Agentes 
consulares de los Estados-U nidos de A m érica en 
las Palmas, Palm a, Lanzarote y O ro ta v a , eia las Is
las Canarias.* 'U * D, .u^nífn rta Atora 'vwBnSÍllO, Vi— 
ceconsul cíe la República A rgentina en banuuuuc*.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN IST E R IO
d e  M a r i n a .

lo  Enero. Desestimando instancia del Subteniente del 
tercer batallón de infantería de Marina D. José  Niño 
y Pretalia en solicitud de mejora de antigüedad-

Id. id. Concediendo autorización para p resen ta rse  a 
examen de ingreso como Cadete en el cuerpo d e  infante
ría de m arina á D. Julián Lafuentey E stevey  José Ma
ría Maraboto y Martínez. . . .  , o i

17 id. Idem plaza de aprendiz naval a A ngel Sola y
Catala

18 id. Nombrando segundo Jefe del departam ento  de 
Ferrol al Jefe de Escuadra de la Armada D. Rafuél Lego- 
bien y A utran. % * '*„■

Id. id. Idem segundo Comandante de la frag a ta  Espe
ranza  al Teniente de navio D. Deogracias SagawMizabal y 
González. „  . . , .

Id. id. Disponiendo que el prim er C ontram estre de la 
escala activa Luis Cao y Fernandez pase á la rie arsena
les en atención á su inutilidad para el servicio de bajeles.

18 id. Desestimando instancia de Josefa Fiigueras en 
solicitud de que se exima del servicio á su hijo F rancisco
Viburno. 4 .

Id. id. Aprobando el nombramiento de practico  de la 
barra de Ayamonte, hecho á favor del supernum erario  
Manuel Rodríguez Gómez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes líquidas de los ingresos rea(»♦ 
zados por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de »858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda publtcat para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.a de la ley de 1.a de Abril de 1859.

Número importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

m e s  DE JUNIO DE 1859.

Gerona.
815 A yuntam iento de Tordella de 

Montgrí ............................  443,47

Guadalajara.
816 A yuntamiento de Chiloeches. 281,54 

Logroño.
817 A yuntamiento de A lfaro..........  ÍZ q’q í
818 Idem de A ngunciana . 2 *73,94
819 Idem de A lberite.........  $96,81
820 Idem de B riñas............ 3.489,46

Tarragona.
821 A yuntam iento de M aspujol... f í e ’!;*'
822 Idem de Torre de F ontubella .
823 Idem de A lcobes......... 2.263,86
824 Idem de A rbós.......................¿ . 255,92
825 Idem de A lforja............ 4.444,50
826 Id e m d e P ra d e s ...........................  «57,25
827 Id e m d e T iv isa ................................ ' 772,61

Valladolid.
828 Ayuntamiento de Oigales  26.686,30
829 Idem de Cabezón.........................  10.060,43
830 Idem de Fuensaldaña................  826,47
831 Idem de Villaverde..................... 2.398,14
832 Idem de Villanueva de las

Torres.......................................  44.658,48
833 Idem de Palacios de Campos . 30,6Q

MES DE JULIO DE 4 859.
Cádiz.

834 Ayuntamiento de Sanlúcar de
B arram eda....................   4.022,46



Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

835 Ayuntamiento de C hip iona... 273
836 Idem de Espera............................  1.363,42
837 Idem de Chiclana.......................... 55,45
838 Idem del Puerto de Santa Ma

ría .................................................  1.080,38
Castellón.

839 Ayuntamiento de Sarañ an a .. .  341,52
840 Idem de Olocan.............................  343,74
841 Idem de Torreblanca..................  215,60
842 Idem de C alla...............................  477,81
843 Idem de CasteUfort......................  61,13
844 Idem de Villar de C anes  1.325,58
845 Idem de Zurita..............................  923,46
846 Idem de Morella............................ 712,47
847 Idem de Artana............................. 440¡23
848 Idem de Villareal.........................  355,59
849 Idem de Ares del M aestre.. . .  897,75850 Idem de Benasal............................  273,66
851 Idem de Gérica..............................  4.722,67
852 Idem de Eslida............................... 333,94

Cuenca.
853 Ayuntamiento de Santa María

del Campo.................................  4.249,15
Burgos.

854 Ayuntamiento de Santa María
del Campo.................................  3.414,07

855 Idem de O b a ren es ....................... 480,55
856 Idem de O rón.................................   10.119,65
857 Idem de Cerezo de R iotiron.. 3.591,20
858 Idem de Tardajos........ 3.626,69

Gerona.
859 Ayuntamiento de País  788,22860 Idem de Espolia...........................  36,82
861 Idem de Besalú... 2.128

Valladolid.
862 Ayuntamiento de H orn illos... 2.213,50863 Idem de San Pablo de Mora

leja...............................................  4.291,47
864 Idem de Carrion de M edina... 728,06865 Idem de Aldea de San Miguel. 1.540,02866 Idem de Fresno el V iejo...........  6.587,31
867 Idem de Valladolid..... 9.264,54
868 Idem de Gom eznarro..................  50,54
869 Idem de Peñafiel.........  12.317,27
870 Idem de Torrelobaton................ 3.524,10
871 Idem de Piñel de Arriba..........  209,70
872 Idem de Laguna........................   124,80
873 Idem de Sieteiglesias. 3.100,54
874 Idem de Barcia! de la L o m a .. 416875 Idem de Curie!... 3.080
876 Idem de Castrillo de Teje-

riego............................................  3.137,0 i
Zamora.

877 Ayuntamiento de Benavente. 119,70
MES DE AGOSTO DE 1859.

Almería.
878 Ayuntamiento de G ergal  375,76

Barcelona.
879 Ayuntamiento de M anresa.. .  1.918,31

Cáceres.
880 Ayuntamiento de Arroyo del

Puerco.......................................... 42.458881 Idem de Aliseda.....................................  15.600
882 Idem de Cáceres.......... 8.501,28883 Idem de Cadalso.........  535*40
884 Idem de Casar de Cáceres  2 .U  4,58
885 Idem de Conquista.....  7.494,67
886 Idem de E scurial  .........  13.3615688T Idem de Hoyos............  780*,26
888 Idem de J ara íz ............  334,24
889 Idem de Malpartida de Piasen-

c ia ....................................    7.752 66890 Idem de Montanchez.. 246,97
891 Idem de Plasencia.......  205¡34
2o? K e m d 6 f á } s ^ a? lá -fté in a . i.51á,2S! qr Wem de Trujillo............................ 1.171,76895 Idem de Valencia de A lcán-

tara..............................................  205 34
896 Idem de Zarza la M ayor.. . . . .  1.770,46

Cuenca.
lll Ayuntamiento de V erdelpino.. 531,80898 Idem de Tinajas........................... 1 15H
899 Idem de Sisante...........................  411 39
900 Idem de Olmedilla de E liz .! .  2 0790901 Idem de M oya................................  616'
902 Idem de Mota del Cuervo  44.506
903 Idem de Hontecillas....................  498 86
904 Idem de Garaballa  128 33

íí!em de £ a«as de H aro.. . : ; ;  Sl̂906 Idem de Cañete.............................  561 6 0
« n i K ein d,e ®uenache de Alarcon. 452*,60908 Idem de Albaladejo dei C uen-de.............................................................  gge* 20
909 Idem de A lconchel......................  1.787*50
910 Idem de Alta rejas   206¡18

Santander.
911 Ayuntamiento de Marquesado

de Argüeso, por el pueblo
de Villar................................................  115 69

912 Idem de Tórrela v eg a , por elde Taños................................  9 j 77
913 Idem de Solórzano......................  1.850,13

Toledo.
914 Ayuntamiento de Escalonilla.. 9.013 17915 Idem de Fuensalida....................  3.136 47
916 Idem dé Mejorada........................  2.920*47
nfo í j em de Navalmoral de Pusa. 256 67918 Idem de Q uero.............................  5.359¡20
» í»  Jdem <|e Santa Aoa de P u sa .. 3.060*50
n?? í j em de San Marlin de Pusa. 266 94921 Idem de Talavera........................ \ 1.355’gfi
922 Idem de Val de Santo Domin

go .................................................  §72 \ 2
923 Idem de V illacañas.................... 2.032 80
924 Idem de V illam iel  884 48
925 Idem de Y uncler........................ . 4.064 14
926 Idem de Alm orox........................  687 51

S etU j e I “ruj ° n          3.183*34928 Idem de Calera.............................  513 34
Wein de Cobeja..........................  10.053,81930 Idem de Dos-Barrios..................  143,73

Canarias.
931 Ayuntamiento de la Laguna.. 780
932 Idem de Guia, en Canaria  155

MBS DE SETIEMBRE DE 1859.
Albacete.

933 A )untamiento de Albacete  1.075,26
934 Idem de la Herrera....................... 1.926¡03

Almería.
935 Ayuntamiento de P u rch en a .. 256,67936 Idem de Paterna...........................  28,75
937 Idem de Tabernas.......................  4.626*68
938 Idem de A lbanchel...................... 1.334¡66
939 Idem de Urracal...........................  681,20

Avila.
940 Ayuntamiento de T iñ osillos.. 231,05941 Idem de Cebreros   36,45

Barcelona.
942 Ayuntamiento de Manresa. . .  2.191,94
943 Idem de Barcelona.......................  2.221 ¡88

Ciudad-Real.
944 Ayuntamiento de Toledo  24.039,76

Orense.
945 Ayuntamiento de Cea  28,13

Canarias.
946 Ayuntamiento de Paso, en la

Palma........................................... 49,94
947 Idem de Icod..................................  153,50
948 Idem de Tacoronte   233,80
949 Idem de la Palma......................... 109,65
950 Idem de la Laguna....................... 165 99
Madrid 16 de Diciembre de 1861 .»Santillán .

D irección g en e ra l de B eneficencia y  S an idad .
Negociado  2.*

En cu m p l im ie n to  á lo p rev en id o  en  el a r t .  2.° del reg la
m ento  de 30 d e  Ju n io  de 1858, se sacan  á oposición  dos 
plazas  d e  Médicos d e  n ú m e r o , seg un do  y te rcero  de la 
Beneficencia p rov inc ia l  de  Valencia , con el sueldo a n u a l  
de 7.000 rs. la p r im e ra  y  6.000 la seg un da .

P a r a  s e r  admit ido  al c o n c u r s o  s e  n ec es i ta :
1.* Ser  español.
2 . °  T en e r  25 años  de  edad cu m plidos .
3.* Ser Doctor ó Licenciado en  Medicina ó C irugía ,  ó 

C iru ja n o  de segunda clase.
4.* Certificación de b u e n a  conducta  moral.

Los asp iran tes  d e b e rá n  p re s e n ta r s e  p o r  sí ó por m e 
dio de apoderado  en  la Sec re ta r ía  del G obie rno  de la 
p rov inc ia  de Valencia en el plazo de 45 d ia s ,  á co n ta r  
desde el de la publicación de este  a n u n c io  e n  la Gaceta , 
á fin de f i rm ar  las oposiciones y en t r e g a r  s u s  solici tudes 
acom pañadas  de u na  re lación de m ér i to s  y  serv ic ios  y de 
los docum entos  necesarios  para ac re d i ta r  e n  deb ida f o r 
ma su  d erech o  á to m ar  p ar te  en  el co n cu rso .

E s t a rá n  igualm ente obligados los a s p i ra n te s  á e x h ib i r  
an te  el T r ib u n a l  de ce n su ra  sus t í tu los  o r ig ina les  y  u n  
duplicado  de los d ocum en tos  á n te s  referidos.

Las oposiciones se v e r i f ic a rán  en  Valencia d en tro  de 
la  s eg u n d a  q u in c e n a  del mes de Marzo próximo.

Los ejercicios se rán  tres.
El p r im e ro  co n s is t i rá  en  u n a  d ise r tac ión  s o b re  u n  

p u n to  gen era l  de la F acu l tad ,  q u e  e s c r ib i rá n  los opositores  
en  el espacio de cinco horas, hallándose en  com ple ta  i n 
com unicación ,  p ud iendo  co n su l ta r  los libros  q u e  d es ig 
n e n  y  sea posib le  faci litarles .

El s eg un do  ejercicio consistirá  en e x p o n e r  por espacio 
de u n a  hora  la h is to r ia  co m ple ta  de  una  en fe rm edad  i n 
te rn a  s in  tene r  á la vis ta esci i to  ó a p u n ta c ió n  a lg u n a ,  
ex p resan d o  sus  c a u s a s ,  s ín to m a s ,  d iag n ós t ico ,  p ro n ó s t i 
co y m étodo  cu ra t ivo .

El te rc e r  ejercic io  con s is t i rá  en re sp o n d e r  cada oposi
to r  á seis p reg u n tas  de la F a c u l t a d , q u e  sacará por su 
p ropia  m an o  de una  u rn a  don de  el T r ib u n a l  h a b rá  d e 
positado p rév ia m e n te  las papele tas  q u e  las co n ten g an  en 
p roporc ión de 10 por cada ind iv iduo  de los q u e  tom en 
p a r t e e n  eí concurso .  A cada u n a  de estas p re g u n ta s  r e s 
p o n d e rá n  los opo s i to res  á medida que  las v a y a n  sacando , 
g rad u án d o se  el t iempo de tal m an e ra  q u e  no se em plee 
m enos  de media hora  en  re sp o n d e r  á todas.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  para su  conoc im iento .
Madrid  21 de E nero  de 1 8 6 2 .= E l  Director g en era l  de 

Beneficencia y S a n i d a d , T om ás R odríguez  Rubí.

D ep artam en to  de L iqu idación  
de la  D irección g en e ra l de la  D euda pú b lica .

En v ir tud  de a c u e rd o  de la Jun ta  de la Deuda de 1 1 
de Abril de 1854 se reconoc ieron  á favor de los h e re d e 
ros  de D. Ju a n  Antonio  Llóren te  rs . vn .  12.000 p ro ced e n 
tes de la mitad de una p ar t ida  de 1.146 ps. em b arca do s  en 
la fragata Sacra F a m ilia , de cu e n ta  y riesgo de d icho L ló 
re n te  y D. A nton io  Toro.

Asimismo, y en v i r t u d  de o tro  acuerdo  de la J u n ta  de 
18 de Enero  de 1861, se h a n  reconocido á favor de los 
m ism os  h e re d e ro s  ios rs. vn. 60.000 p ro ced en tes  de una 
p ar t ida  de  3.000 ps. em b arcado s  en  la fragata A stig a r ra -  
g a , de cu e n ta  y riesgo de D. J u a n  Anton io  L ló ren te ,  c u 
yos b u q u e s  fueron  ap resado s  por los in g le s e s , h a b ié n d o 
se cons t i tu ido  d ichos créd itos  en depósito  p o r  u n  año por 
falta de los conoc im ien tos  o r ig inales .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  para que  cua lqu ie ra  que 
s e c r e y e r e c o n  mejor  derecho  á dichos conocimientos pueda 
in te n t a r  la reclamación  en el té rm in o  indicad»», q u e  vence 
en  9 de Marzo de 1862

Madrid 31 d e D i c c m b i e  de 1861 .— Angel F. de Hero- 
d i a — V.® B.*=J. S : t n  a.

En v irtud  de acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 28 
de O ctubre  de 1859 se h an  reco no c id o  á favor de Doña 
María F e r r e r ,  cons t i tuyéndose  en depósito  p o r  un  año  
p o r  falta de los conocim ientos , los va lo res  im p o r ta n te s  
reales  vn .  105.697 y 27 cen ts ,  p rocedentes  de las part idas  
ap resadas  por los ingleses  en  la polacra P u rifica ción , Ca
p i tán  y Maestre D. Ja im e  Martí Massoni, y  s o n :

Varios g én e ro s  del re ino  com prend idos  en  la p a r t id a  
21 del registro , valorados  en 73.865; en  sedería del r e i 
no ,  bajo d icha  part ida, ¿0.560 rs. 17; en  var ios  géneros del 
re ino, bajo dicha part ida, 9.309 rs. 17;  en géneros  l ib re s  
del re ino  bajo  la par t ida  35, rs. vn. 1.600: todo de c u e n 
ta y  riesgo de  D. J á im e F errer .

Lo q u e  se a n u n c ia  al público p ara  q ue  cu a lqu ie ra  
p e rso n a  q u e  se crea con mejor derecho  á los indicados 
no  ind icado ,  á co n ta r  desde la dec larac ión  de ex trav ío  de 
los conocimientos por el Juzgado.

Madrid 31 de D ic iembre de 1861.=Ang¡el F. de  Here-  dia .=V.® B .°= J .  S ie rra

Por acuerdo  de la J u n ta  de la Deuda  pública, fecha 
10 Agosto de 1860, se m an d aro n  co n s t i tu i r  en  depósito  
p o r  te rm in o  de un  ano  los valores  reconocidos en  favor 
de D. F rancisco  Viladesau, p or  indem nizac ión  de las p a r 
tidas em b arcadas  en  el b e rg an t ín  E strella  D iana , Maestre 
D. Pab lo  López, ap resado  por los ingleses en  1804, á saber:

1.000 pesos c u e n ta  y  riesgo de D. Pedro  Mártir  V iladesau.
Lo que  se an u nc ia  al púb lico  para  q u e  cua lqu ie ra  p e r 

sona  q u e  se crea con mejor d erecho  al ind icado  créd ito  
p ue da  in te n t a r  su  rec lam ación  en  el té rm in o  de u n  año, 
á co n ta r  desde la fecha en  q u e  se dec lare  el ex trav ío  por el Juzgado.

Madrid 31 de D ic iem b re  de 1 8 6 1 .= A n g e l  F. de H ere -  
dia.=Y.® B .*=J.  S ie r ra .

En v i r t u d  de acu erd o  de la J u n ta  de la Deuda de 8 de 
E n e ro  de 1861 se h a n  m an d ad o  a b o n a r  en  tí tu los  de la 
Deuda d ife r ida  del 3 p or  100 á favor  de  los h e re d e ro s  de 
D. Marcelo Polanco  los va lores  im p o r ta n te s  rs . vn. 24.000, 
p ro ced e n tes  de u n a  p a r t id a  de 4.000 ps. em barcados  en  
la fragata  A s i a , su  Maestre D. Miguel A nton io  Elizalde.

O tra  de 1.000 ps. en  d icho  b u q u e .
O tra  de 4.000 ps. en  la A stig a r ra g a , s u  Maestre Don 

Vicente Mílá de la Roca.
O tra  de 1.000 ps. en  el m ism o b u q u e ;Y o t ra  de 2.000 p s . , p a r te  de  4.500 p s . , en  la m isma 

A stig a r ra g a , de cu e n ta  y riesgo todas de D. Marcelo P o 
lanco  , cu y o s  b u q u e s  fu e ro n  ap resados  p o r  los ingleses 
v in ie n d o  de A m érica  en  1804.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p ara  q u e  cu a lq u ie ra  
q u e  se c rea  con  mejor derecho  pueda  in t e n t a r  su  rec la 
m ac ió n  en  el t é rm in o  de u n  a ñ o ,  q u e  vence  en  22 del corr iente .

Madrid  31 de Dic iembre de 1 8 6 1 .= A n g e l  F. de  I lere-  
dia.=Y.® B .°= J .  S ierra .

En  v i r tu d  de acu erd o  d é l a  Ju n ta  de la Deuda de 15 
de E nero  de 1861 se h a n  m an d ad o  a b o n a r  al herede ro  de 
D. Mauricio Soler y Bohigas los va lo res  im p o r ta n tes  re a 
les vellón  14.000, p rocedentes  de u n a  p ar t id a  de 700 p e 
sos em b arcado s  en  la fragata G uadalupe , su  Maestre Don 
José A n ton io  A rn e t ,  de cu e n ta  y  r iesgo de d icho  D. Mau
ricio  Soler y B o h ig a s , cuyo b u q u e  fué ap re sa d o  por jos 
ingleses  en  1804 v in ien d o  de Am érica , h ab iéndose  co n s 
ti tu ido  en  depósito  p o r  un  año  p o r  falta del conocimiento.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  para  q u e  c u a lq u ie ra  que  
se creyese  con derecho  á d icho  co noc im ien to  pueda  i n 
tentar  la rec lam ac ión  en  el referido té rm ino ,  q u e  co n c lu 
ye  en  11 de Marzo de 1862.

Madrid  31 de D iciembre de 1861.=»Angel F. de  H ere-  
d i a . =  V.® B . ° = J .  S ierra .

En v i r tu d  de acuerdo  de la J u n ta  de la Deuda p ú b l i 
ca de 22 de E nero  de 1861 se han  m an d ad o  ab o n a r  á los 
herederos  de los Sres.  T ab an era  y sob rin o s  los va lores  
im portantes  en  Deuda diferida del 3 p o r  100 reales ve 
llo 149.915 y 55 c é n t s . , p rocedentes  de u n a  p ar t id a  de 
400 ps.

O tra  de  3.300 e u e ro s  al pelo.
Otra  de 1.733 id.
Otra de 500 cueros  de caballo.
Otra de 466 c u e ro s  al p e l o ;
Y o tra  d e  200 id . ,  e m b arca d o s  todos en  la fragata Car• 

m ela, G ap itan  D. Manuel Z u lu e ta ,  de cu e n ta  y  r iesgo de 
dichos Sres. T ab an era  y  s o b r in o s  , c u y o  b u q u e  fué a p re 
sado p o r  los ingleses  en  los años  de 1804 y  1805 v in ie n 
do de América.

Lo q u e  se a n u n c ia  al  púb l ico  p a ra  q u e  si a lguno  se 
creyere con m ejor derecho  á dichos créd itos  pueda in te n -  
ientar su  reclamación  e n  el t é rm in o  indicado, q u e  vence 
5n  15 de Abri l  de  1862.

Madrid  31 de D ic iem bre  de 1 8 6 1 . =  Angel F. de H ere
jía .=V .*  B.®=J. S ierra .

E n  v i r tu d  de acu erd o  de la Jun ta  de la Deuda p ú b l i 
ca de 2 de Marzo de 1861 se h a n  reconoc ido  á favor de 
os herederos  de los Sres.  A gu ir re  h e rm a n o s ,  de S an -  
an d e r ,  y  de  D. Félix  A g u ir re ,  á pagar  en  Deuda d iferida 
iel 3 p o r  100, el im p o r te  de  var ias  p a r t id as  q u e  fu eron  
ip re sadas  p o r  ios ingleses  en 1804 y  v en ían  e m b a r c a -  
las en  la fragata S a n ta n d e r , ál ias Los Santos M ártires  ¡u Maestre D. J u a n  Bautista B asag o y t i ,  á s a b e r :  ’

Una de 242 y m ed io  quintales de palo de C am p eche  y  
¡50 cueros  al p e lo ,  de  cu e n ta  y  r iesgo de  d ichos  señ ores  t g u i r r e  h e rm a n o s .  ?

Otra de 906 tercios de azúcar ,  de c u e n ta  y r iesgo  de 
d ich o s  Sres. A g u ir re  h erm anos  , y de D. F é l ix  Aguirre;

Y otra de 19 soborna les  de g ran a ,  de c u e n ta  y riesgo 
del D. Félix  A g u i r r e ;  h ab iéndose  constitu ido  en  depósito  
p a r te  de estos valores  por  el t é rm in o  de un  a ñ o ,  á c o n 
ta r  desde la dec larac ión  de ex trav ío  de los conoc im ientos  
p o r  el Ju z g a d o ,  y dejando  en  suspenso  la emisión  de la 
p a r te  co r re sp o n d ien te  á aquellos h e re d e ro s  q u e  no h a n  
justif icado s u  persona lidad .

Lo q u e  se an u n c ia  al público  p ara  q u e  el q u e  se cr eyese 
con mejor derecho á los conocimientos ex trav iados  p ueda  
in te n ta r  la reclam ación  en  el té rm .n o  ex p resad o  , q u e  
concluye  en 10 de Jun io  de 1862.

Madrid 31 de D ic iem bre  de 1861.==Angel F. de H ere -  
d ia .= V .°  B .°= J .  S ie rra .

En v ir tud  de acu erd o  de la J u n ta  de la Deuda de 5 
de Marzo de 1861 se h an  m an d ad o  a b o n a r  á varios h e 
rede ros  de D. Domingo Matheu en t í tu los  de la Deuda d i 
ferida del 3 p o r  100 los valores  im portan tes  rea les  v e 
llón 228 .000 , p rocedentes  de las seis octavas p ar tes  de 
u n a  part ida de 8.000 ps. em barcados  en  la fragata  Medea, 
su  Maestre D. Blas Anton io  A guirre .

Otra de 3.200 ps. en  dicho b u q u e ;
Y o tra  de 4.000 ps. en  la fragata F am a , su  M aes tre  

D. Lorenzo  B aro ,  todo de cuenta  y riesgo de D. Domingo 
M a th eu ,  h ab ién d ose  const i tu ido  en  depósito  por  un  ano  
d ich o s  valores  p o r  falta de los conoc im ientos  o r ig ina les .

Lo q u e  se a n u n c ia  al p úb lico  p a ra  q u e  c u a lq u ie ra  
persona  q u e  se crea con mejor de rech o  al m encionado  
créd ito  pueda in te n ta r  la reclamación  en  el té rm ino  de 
u n  ano, á c o n ta r  desde la fecha en  que  se dec lare  por  el 

I Juzgado  el ex trav ío  de los conocimientos.
Madrid  31 de Dic iembre de 1 86 1 .= A n g e l  F. de H e r e -  

dia.=Y.® B.*=J. S ierra .

En v ir tud  de a c u e rd o  de la Jun ta  de la Deuda de 5 
de Abril  de 1861 se h an  reconocido á D. Manuel Safont,  
re p r e s e n ta n t e  de los h e rede ro s  de varios in te resados  que  
se ex p re s a rá n ,  los valores  en  Deuda diferida del 3 por 
^00 im p o r tan tes  rs. vn. 302.056 y 41 cén ts . ,  p rocedentes  
de las pa r t idas  ap resadas  por  los ingleses en  los años 
de 1804 y 1805, á saber:

JUna de 999 cueros  em b arcado s  en la fragata N uestra  
Señora del Cármcn, álias La V e r tís , su Maestre 0. S a lv a 
dor  A n d re u ,  de cuenta  y riesgo d* los Sres. D. Joaqu ín  
A rm a n  y com pañ ía .

Otra de 912 pesos eri dicha fragata, de cu en ta  y riesgo 
de  D. Mariano Blanch y D. J u a n  Bautista J iner .

Otra de 198 suelas en  la referida fragata,  de cu e n ta  y 
riesgo de D. Gabriel Goma.

Otra  de 400 cueros,  de cuen ta  y rie¿ go de dicho Coma, 
em b arcado s  ta m b ién  en  dicho b uq ue .

La mitad de o tra  de 3.351 pesos em barcados  en  d icho 
b u q u e  de cu en ta  y riesgo de D. Cayetano D en ,  c o r r e s 
pon d ien do  la o tra  m itad  á D. Pablo  Martí.

O tra  de 1.168 pesos, de cu en ta  y riesgo de D. S a lva
d o r  Ixar ,  tam bién  em barcados  en  d icha fragata.

O tra  de 3.000 pesos, de cu e n ta  y riesgo de D. F r a n 
cisco Jav ier  Mait í y com pañía ,  en  la re fe r id a  fragata.

Otra de 944 pesos, de cu en ta  y riesgo de los señores  
M archuach  y C o t .

La c u a r ta  p a r te  de o tra  de 193 cueros  en d icha f r a 
gata, de  cuerda y r iesgo  de D. Pablo  M ayol,  c o r r e s p o n 
diendo  las re s tan tes  partes á D. E du a rdo  Vila , D. F r a n 
cisco P ra t  y D. Pedro Garriga.

La cu a r ta  par te  de o tra  de 27 cueros  en dicha fragata, 
de cu en ta  y riesgo de los mismos.

Otra de 1.630 pesos y medio, de c u e n ta  y riesgo de 
los Sres. D. Pablo Ram ón é hijo.

! Otra de 316 pesos, de cu en t  > y riesgo de D. José 
: Sorra.
| Otra de 544 pesos, de cueiit» y nesgo  del mismo, 
i Otra de 1.600 p es o s ,  de cu e n ta  y rie.-go del mismo.
I Otra de 1.104 pesos en d icha í¡acata ,  de  cu e n ta  y 

ne.>go de D. Jacinto Matas; hab iéndose  constitu ido d ichos 
valores en  depósito  por u n  año  p or  falta de los co n o c i 
m ientos  orig inales .

Lo que  se anu nc ia  al púb lico  p ara  q u e  c u a lq u ie ra  
p e rso n a  q u e  se c rea  con mejor derecho  a los in d icado s  
conocimientos p ueda  in te n ta r  su  rec lam ac ión  en  el t é r 
mino  expresado, que vence en  11 de Marzo y 16 de Abril  
de 1862.

Madrid  31 de D ic iem bre de 1 8 6 1 .= A n g e l  F. de H ere -  d ia .= Y .*  B .°=J .  S ie rra .

En v ir tud  de acuerdo  de la J u n ta  de la Deuda de 21 
I de Mayo de 1861 se h a n  reconocido á favor de los h e r e 

deros  de D. Gabriel Celorrio los valores  en  Deuda d ife -
t í ¿ au^tís-%»Wirí;A:0JAP£>wü r^^ÍeS  rs . vn JfíO non n r n n A ^ n .  j  V . . por ios ingleses  en  los añ o sde 1804 y 1805, a saber:

Una de 2.000 pesos en  la F uen te-h erm o sa , Maestre D. Venancio Larreta .
v  0tl, a .3 ' ? 0c¡ p®sos en  ,a A stiga rra ga , M aestre Don V icente  Mila de la Roca.

Y otra de 3.000 pesos en el A sia  , Maestre D. M ig u e l  
A nton io  E lizalde , todas  de cuen ta  y  n e s g o  de  D. Gabriel
Lelorno ;  h ab ién d ose  constitu ido d ichos  valores en  d e p ó 
sito  por u n  ano  p o r  falta de los conocimientos  o r ig i nales .  °

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  q u e  c u a lq u ie ra  
p e rs o n a  q u e  se  crea  con mejor d e re ch o  á los ind icados  
conoc im ientos  p u e d a  in ten ta r  su rec lam ac ión  en  el t é r 
mino  indicado, que  vence  en 6 de F eb re ro  de 1862

Madrid 31 de Dic iembre de  1 8 6 l .= A n g e l  F. de Here- d ia .— Y. B. = J .  Sierra.

En v ir tud  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 26 
de N ov ie m bre  de 1861 se h an  m andado  ab o n a r  en  Deuda 
d i fe r id a ,  p rév io  el depósito por u n  añ o  desde la fecha de 
la declarac ión de ex trav ío  por falta del conocimiento, rea* 
les vellón  19.385 y 40 cénts. á favor de los sucesores  de 
D. Esteban Boch é hijo, procedente  de 46 qu in ta le s  de a l 
godón  peso b ru to  em barcados  en  la corbeta  San ta  A na  
alias L a C onform idad , su  Maestre D. B uen av en tu ra  Llenas* 
de cuenta  y riesgo de dicha soc ied ad , y de n u e v e  fanegas 
77 l ibras  cacao em b arcadas  en d icho b u q u e  y  de la p ro 
pia cu en ta  y r i e s g o ,  habiendo sido apresado  por  los i n 
gleses dicho b u q u e  en su viaje de América en los años de 1804 y 1805.

Lo q u e  se an u nc ia  al público p ara  q u e  cu a lqu ie ra  p e r 
sona que se crea con mejor derecho pueda in te n t a r  su  r e 
c lam ación  en  el té rm in o  indicado, q u e  v ence  en  12 de 
S e t iem bre  de 1862.

Madrid  31 de Diciembre de 186 1 .= A ng eI  F. de I l e r e -  d ia .=V .*  B .°= J .  S ierra .

E n  v ir tud  de acu erd o  de la Jun ta  de la Deuda de 22 
de Marzo y  13 de Dic iembre de 1861 se han  reconocido 
a favor de los h e re de ro s  de D. P ed ro  Olavarría  los v a 
lores en  Deuda d iferida del 3 por 100 , im p o r ta n te s  r e a 
les vellón 1.966.263 , y rs . vn. 758.754 y 58 c é n t s . ,  p r o 
cedentes  de las part idas  apresadas  por los ingleses en  los 
an o s  de 1804 y 1805 , á s ab e r :

Una de 15.681 cueros  em barcados  en  la fragata S a n  
Pedro, Gapitan y Maestre D. Jacinto Sacia , d e  c u e n ta  y 
riesgo de los Sres. Camero y Massini,  endosado  p o r  estos 
á D. Pedro  de O lavarr ía .

Otra de 1.700 cue ros  en el re fe rido  b u q u e ,  con la p ro p ia  cu e n ta  y riesgo y endosos.
Otra  de 2.97p q u in ta le s  28 l ib ras  de cacao e m b a r c a 

dos en  la fragata Vizcaya , Capitán D. José R am ón  Zal- 
d u e n d o ,  de cuenta  y riesgo de D. Gárlos Camuro , y e n 
dosado á D. P edro  O lavarría .

O tra  de 3.192 q u in ta les  37 l ibras  de sebo en  dicho  
b u q u e ,  con la p ro p ia  cuenta y riesgo é igual endoso* y 
o tra  par t id a  de 27 qu in ta le s  15 libras  de cobre  en  el r e 
ferido b u q u e  y con la misma c u e n ta  y riesgo y endosos  
hab iéndose const i tu ido  dichos valores  en  depósito  p o r  un  
año  por falta de los conocimientos orig inales .

L o q u e  se anunc ia  al público para q u e  cu a lq u ie ra  p e r 
sona q u e  se  c r ey ere  con mejor derech o  á los indicados 
conocí m ían  tos pueda in te n ta r  su reclamación  en  el t é r 
m in o  e x p resad o ,  q u e  vence en 10 de Mayo de 1862.

Madrid 31 de Dic iembre de 1 8 6 1 .= A ng e l  F. de H ere-  
dia.=V.® B.*=J. Sierra.

Real M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

En el dia 30 del co rr ien te  se v e n d e rá n  las a lha jas  de 
oro  , p lata  y p ed re r ía :  en  el 31 del m ism o las de r o 
pas q u e  h aya  em p añ adas  en el m es  de D ic iem bre de  1860, 
las q u e  es ta rá n  de manif iesto  en la sala  de a lm on ed as  los 
dias 28 y  29.

E n  el dia 15 del p róx im o  mes de F eb re ro  de 1862 se 
reco no cerán  las a lhajas  q u e  resu lten  ex is te n te s  de todas 
las q u e  fu eron  em p eñ a d a s  en el mes de E ne ro  de 18 6 1.

Lo q u e  se avisa  á los in teresados  e n  ellas p a ra  q u e  
las d es e m p e ñ e n  ó re n u e v e n  án te s  del citado dia.

El Monte s igue p res tando  so b re  efectos públicos co t i 
zables.

Madrid  20 de E ne ro  de 1 8 6 2 .= E l  C o n ta d o r ,  A n d ré s  
T am avo  v Baus.

G obierno de la  p rov in cia  de B arcelona.
Se halla v acan te  por d im is ión  del q u e  la o b ten ía  la 

Secretar ía  del A y u n tam ien to del p ue b lo  de Sub ira ts ,  do
tada con 3.000 rs. vn .  anuales.

Los q u e  asp iren  á ella p ueden  p re s e n ta r  sus  solic i tudes 
docum entadas  al Presiden te  de d icha co rporac ión  d en t ro

{ del té rm ino  de un  mes, q u e  e m p ez a rá  á con tarse  d esde  la 
I p ub l icac ió n  de este  an u nc io  en el Boletín oficial y Gaceta de 

M adrid, t r a s cu r r id o  el cual  se p ro v e e rá  con a r re g lo  á las 
p rescr ipc iones  del Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Barcelona 9 de Dic iembre de 1 86 1 .= Ig n a c io  Llasera.
_________  778,8— 2

Se halla v acan te  por d imis ión  del q u e  la o b ten ía  la 
Secretar ía  del A y u n tam ien to  del pueblo de San Ciernen 
te de L lobregat ,  dotada con 3 000 r s  vn. an u a le s .

Los que  a sp ire n  á ella pueden  p resen ta r  s u s  solici tu 
des d ocum en tad as  al P re s id en te  de d icha co rporac ión  
d en tro  dei té rm in o  de u n  mes , t r a scu rr id o  el cual se p r o 
veerá con arreglo  á las p resc r ip c io n es  del Real decreto 
de  19 de O c tu b re  de 1853.

Barcelona 12 de Diciembr e de 1861 ,= I g n a c io  Llasera 
y  E s t e v e .= P .  A., M adram any .  7838— 2

 -
G obierno de la  p ro v in c ia  de Gerona.

No h ab ién d o se  p resen tado  asp iran tes  á la Secretar ía  
del A y u n tam ien to  const i tucional  de San Lorenzo de la 
Muga , dotada con el sueldo an u a l  de 1.030 rs. vn., se 
an u n c ia  de  n uevo  la vacante por el té rm ino  de un  mes, 
q u e  p r inc ip iará  á co rre r  desde el dia en  q u e  se p u b l iq u e  
es te  a n u n c io  en el Boletín oficial de esta p rovincia  y G a 
ceta de M a d rid , pasado el cua l  se p roveerá  d icho  des t ino  
confórme á la ley  de  8 de E nero  de 1845 y Real decreto  
de 19 de O ctub re  de 1853.

G ero n a  9 de D ic iem bre de 1 8 6 1 .= Jo sé  Urbiz tondo.
7787— 2

La S ecre tar ía  del A yu n tam ien to  co n s t i tuc ional  de R i-  
m o rs ,  dotada con 640 rs. vn., se halla vacante  por r e 
n u n c ia  del que  la d esem p eñ ab a .

Los a sp i ra n te s  q ue  á la cua lidad  de m ay o res  de 25 
años  re ú n a n  las demás necesar ias ,  d ir ig i rán  sus s o l i c i tu 
des al P re s id en te  de dicho A y u n tam ien lo  d en tro  del té r-  
m»no de un  m e s ,  que  p rinc ipiará  á co n tarse  desde el d ia 
en  q u e  se p u b l iq u e  este an u n c io  en el Boletín oficial de 
esta  p ro v in c ia  y Gaceta de M a drid , pasado el cual se p r o 
veerá el re fe rido  des t ino  con a r reg lo  á lo p revenido en la 
ley de 8 de E ne ro  de IS45 y Real decreto  de 19 de O c tu 
b re  de 1853.

Gerona 14 de Enero de l8 6 2 .= J o s é  de Urbiz tondo.
_________  3 0 7 - 3

La Secre tar ía  del A yu n tam ien lo  con s t i tu c ion a l  de  Pa- 
lau Sacosta , dotada con 900 rs. vn., se halla vacan te  por 
re nu n c ia  del q u e  la desem peñaba.

Los a s p i ra n te s  q u e  á la cualidad de m ay o res  d e  25 
años  r e ú n a n  las dem ás  necesarias ,  d i r ig i rán  sus  s o l i c i tu 
des al P residen te  de dicho A y u n ta m ie n to  d en tro  del t é r 
m in o  de u n  m e s , q u e  p r in c ip ia rá  á con ta rse  desde  el dia 
en q u e  se p u b l iq u e  este an u nc io  en  el Boletín oficial de 
esta p rovincia  y Gaceta de M adrid , pasado el cual se p ro 
veerá el referido  des tino  con  ar reg lo  á lo p reven ido  en  la 
ley de 8 de E ne ro  de 1845 y Real decreto  de 19 de Octu 
b re  de 1853.

G eron a  14 de Enero de 1 8 5 2 .= Jo sé  de Urb iz tondo.
308— 3

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacan te  por d im is ión  del que  la serv ia  la p la

za de Secretar io  del A y u n tam ien to  de Cabreriza , dolada 
con 1.500 rs. a n u a l e s ,  pagados de ios fondos m u n ic i 
pales.

Los a s p i r a n t e s , q u e  á la cua lidad de m ayores  de 25 
años r e ú n a n  la necesaria a p t i tu d ,  d ir ig irán  sus  sol ic i tu 
des co m peten tem ente  d»>cumei.t idas al Alcalde de aquella 
pi b! icion den. ro del té rm ino  de un mes , qm* » mpezará 
á ro  d a rse  desde el dia q u e  se publique e!-presume a n u n 
cio en este periódico oficia' ; en la inte ligencia  que  será 
p iel rido el as¡>:; - nte que i v i h n  las c ;reunstanc.-»s p re -  
v e i d . í a s e n e l  R »a !d -e re to  de 19 de O ctubre  de 1853 ó 
en la Real ordo,, , h -  2 1  del i h í m i i o  mes de 1858

Soria 12 de íJ .c iemb.e Je  i86 l  =  Joaé P r im o  de R i 
vera . 7 78 9 —2

Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n ta m ie n to  de 
Valdeprado por d imis ión del q u e  la o b ten ía ,  dotada con 
el sueldo de 2.000 rs. a n u a le s  , pagados de los fondos 
m unicipales .

Los asp iran tes  , que  á la cualidad de m a y o re s  de 25 
años  r e ú n a n  la necesaria ap t i tu d  , d i r ig i rá n  sus  s o l ic i tu 
des com p eten tem en te  docum entadas  al Alcalde de dicho 
pueblo d en t ro  del té rm in o  de un  m e s ,  que em pezará  á 
co n ta r se  desde el dia q u e  se p u b l iq u e  el p resen te  a n u n 
cio en  este periódico o f ic ia l ; en  la inte ligencia de que  
será  p refer ido  el a sp iran te  que  re ú n a  las c i rc u n s tan c ia s  nrPVAniHas ?n p! R p n l / W - ^  10 a* O ctubre  do 1853 ó en la Real o rden  de 21 del m ism o mes de 1858

Soria 13 de Enero  de ! 8 6 2 . = J o s é  Pr im o  de Rivera.
206 —2

Se halla vacan te  p or  dimisión del q u e  la d esem p eñ a
ba la plaza de S ec re tar io  del A y u n tam ien to  de Salduero  
dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales ,  pagados de los fondos m unic ip a les .

Los asp iran tes ,  que  á la cualidad  de mayores de 25 
años, l e u n a n  la necesaria  apti tud, d ir ig irán  sus  solic i tu
des com p eten tem en te  documentadas al Alcalde de aquella 
población d e n t ro  del té rm ino  de un  m es ,  q ue  em pezará  
¿ co n tarse  desde el dia q u e  se p u b l iqu e  el p resen te  a n u n 
cio en este periódico  oficial; en  la in teligencia d e q u e  será  
prefer ido  el a sp ira n te  q u e  re ú n a  las c i rc un s tan c ia s  p r e 
venidas  en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853 ó 
en  la Real ó rd en  de 21 del m ism o mes de 1858

Soria  11 de E nero  de 1 8 6 2 .= Jo sé  P r im o  de Rivera 
   184— 2

Se halla v acan te  por d im is ión  del que  la obtenía la 
Secre tar ía  del A y u n tam ien to  del pueb lo  de Golm ayo 
dotada con el sueldo de 1.500 rs .  anu a le s  pagados de los fondos municipales .

Los a s p i r a n t e s  q u e  á la cualidad de m ayores  de 25 años  
r e ú n a n  la n ecesar ia  ap ti tud , d i r ig i rán  s u s  solic i tudes 
com p eten tem en te  d ocum en tad as  al Alcalde de aque lla  
población d en tro  del té rm in e  de un  mes, q u e  em p ezará  
á co n ta r se  desde el dia q u e  se p u b l iq u e  el p resen te  a n u n 
cio en  este periódico oficial; en  la inteligencia q u e  será  
preferido el a sp iran te  q u e  r e ú n a  las c i rcun s tan c ias  p r e 
venidas  en  el Real d ecre to  de 19 de O ctubre  de 1853 ó 
la Real ó rd en  de 21 del m ism o mes de 1858.

Soria  16 de E ne ro  de 1 8 6 2 .= Jo sé  Primo de Rivera.
— — .  2 8 2 — 3

Se halla vacan te  por d im is ión  del q ue  la obtenía la 
plaza de Secre tar io  del A yu n tam ien to  de A ldealapuente  
dotada con el sueldo de 1.500 rs . anuales  pagados de  los fondos municipales .

_ Los a s p i ra n te s  q ue  á la cualidad de m ayores  de  25 
anos  r e ú n a n  la necesaria a p t i tu d ,  d ir ig i rán  sus  so l ic i tu 
des co m p eten tem ente  docum entad as  ai Alcalde de aquella  
población den tro  del té rm in o  de un  mes, q u e  em p ez ará  á 
con tarse  desde el dia q ue  se publique  el p resen te  a n u n 
cio en  este periódico o f ic ia l ; en  la in te ligencia q u e  será 
preferido el a sp ira n te  q u e  re ú n a  las c i rcuns tanc ias  p r e 
ven idas  en  el Real decreto de 19 de O c tu b re  de 1853 ó 
en  la Real ó rd en  de 21 del mismo m es  de 1858

Soria  18 de Enero  de 1 8 6 2 .= Jo sé  Prim o de Rivera .
______________  319— 3

G obierno de la p ro v in c ia  de B urgos.
halla Vacante la Secre tar ía  del A yu n tam ien to  de 

> il lasur de H er re ros  , en  esta  p rov inc ia  , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales,  pagados de los fondos m u n i cipales.

Los a sp iran tes  q u e  deseen o b ten er la  d i r ig i rá n  s u s  so
licitudes al P residen te  de aquella corporac ión en el t é r 
mino de u n  m e s ,  á co n ta r  desde la inse rc ión  de es te 
anu nc io  en  el Boletín oficial y Gaceta  del G ob ie rno ,  con 
a r reg lo  á lo d ispues to  en el ar t. 2.° del Real d ecre to  de 
19 de O ctubre  de 1853.

Búrgos 11 de D ic iembre de 186 1 .= Fran c isco  de Otazu.
_________  7780— 2

Se halla vacan te  la Secretar ía  dei A y u n tam ien to  de 
R ucaud io ,  en  esta p ro v in c ia ,  dotada con la can tidad  de 
720 rs. anuale s  pagados de los fondos m u n ic ip a les .

Los a s p i r a n t e s  q u e  d eseen  o b ten e r la  d ir ig irán  s u s  so
lic itudes  al P re s id en te  de aquella  co rp o iac ió n  en  el t é r 
m ino  de u n  m e s , á c o n ta r  desde  la in serc ión  de  este  
anunc io  en  el Boletín oficial y Gacela del G ob ie rn o ,  con 
ar reg lo  á lo d ispues to  en  el ar t .  2.° del Real decreto  de 
19 de O c tu b re  de 1853.

Búrgos 7 de Enero  de 1 86 2 .= F ran c isc o  de Otazu.
  114— 2

Se halla v acan te  la Sec re ta r ía  del A yu n tam ien to  de
Belorado, en  esta  p rov inc ia  , dotada con la can tidad  de
5.000 rs. an u a le s  pagados de los fondos m unicipales .

Los a sp iran tes  q u e  deseen obtener la  d ir ig i rán  sus  s o 
licitudes al Presidente  de aquella  co rporac ión  en el t é r 
m ino  de u n  mes, á c o n ta r  desde la inse rc ión  de es te  a u u n -  
cio en  el Boletín oficial y  Gaceta del G ob ie rn o ,  con  a r 
reglo á lo d ispues to  en  el ar t .  2.® del Real dec re to  de 19 
de O ctub re  de 1853.

Búrgos 16 de E nero  de 1 8 6 2 .= F ran c i sc o  de Otazu.
  304— 3

Se h a l l a  v acan te  la S ecretar ía  del A y u n tam ien lo  de
Pedrosa del P á ram o ,  en  esta  p r o v i n c i a , dotada con la

can tidad  de 600 rs. an u a le s  p ag ad os  de los fondos m u n i c i 
pales.

Los a sp iran tes  que  d eseen  o b te n e r l a  d i r i g i r á n  sus  so 
l ic itudes al P residen te  de aq u e l la  c o rp o ra c ió n  en  el t é r 
m in o  de u n  mes, á co n ta r  desde la in se rc ión  de este 
anu nc io  en el Boletín o fic ia l y Gaceta d e l  G ob ie rn o ,  con 
a r reg lo  á lo d ispues to  en  el a r t .  2.° dei Real decre to  de 
19 de O c tu b re  de 1853.

Búrgos 16 de Enero de 1 8 6 2 .= -F ra n c i s c o  de Otazu.
______________  3 0 5 — 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de A vila.
Se halla v acan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de la 

v illa  de A renas  de San  Pedro , dotada con 4.400 rs. a n u a 
les, pagados de fondos municipales .

Los asp iran tes  d ir ig i rán  s u s  so l ic i tu d e s  d o c u m e n ta d a s  
a l Presiden te  Ce d icha co rp o rac ió n  en  el té rm in o  de un  
mes , contado desde la publicación de este a n u n c io  en  la 
Gaceta de M adrid ; en la in te ligencia de que será  elegido 
para  dicho ca rgo  el que re ú n a  mejores  c i rc u n s t a n c i a s  , con 
arreglo  á lo d ispues to  en  el Real decreto  de 19 de Octu
b re  de 1853.

Avila 12 de D iciembre de 1861 . = E l  Y. P. del G. P., G. I. 
Ib a r re ta .  7781— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de O rense.
Se halla v acan te  la S e c re t a d a  del A yu n ta m ie n to  de 

Acebedo, en  esta p ro v in c ia ,  cu y o  sueldo es el de 3.000 reales.
Los q u e  se hallen  adornados  de los requ is i tos  legales 

para d es em p eñ a r  este  destino pueden  p re s e n ta r  sus  so
licitudes d ocum en tad as  al P res iden te  del A yu n ta m ie n to  
en  el preciso té rm in o  de 30 dias , á co n ta r  desde la in 
serc ión  de este a n u n c io  en  la Gaceta y Boletín oficial de 
la p ro v inc ia .

Orense 10 de Diciembre de 1861.— El G ob e rna d or .
______________   7782— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de B adajoz.
La Secretaría  del Ayun tam ien to  de F uen lab rada  de los 

Montes, dotada con 3.Í!00 rs. an u a le s ,  se halla vacan te .
Los asp iran tes  á ella p od rá n  d irigir sus  solici tudes al  

P res iden te  de dicho A y u n tam ien to  en el té rm ino  de 30 
d ia s ,  á contar desde la in se rc ió n  de este  an u n c io  en  la 
Gaceta de M adrid , deb iendo  ac o m p a ñ a r  los docum entos  
o p o r tu n o s  para los efectos del Real decreto  de 19 de Octu
b re  de 1853 y Real ó rd e n  de 18 de F eb re ro  de 1856.

Badajoz 12 de D ic iembre de 1861.=E1 G ob e rn a d o r  i n 
te r in o ,  F ranc isco  Sarm ien to . 7813— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.
Se halla  vacan te  por  re n u n c ia  del q ue  la desem peñaba  

la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de la villa de Berástegui, 
en  esta p rovincia  , dotada con el sueldo an u a l  de 2 000 
rea les ,  pagados por t r im es tres  de los fondos púb licos .

Los as p i ra n te s  p od rá n  d ir ig i r  sus  sol ic i tudes  al A y u n 
tamiento de dich© pueblo  d en tro  de los 30 dias s igu ientes  
al de la p ub licac ión  de este  anunc io  en la Gaceta.

San Sebastian 12 de D ic iem bre de 1861.==E1 G o b e r 
n ad or  in te r ino  , Benito de Palamós. 78^6 — 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de H uesca.
La Secretaría de A y u n tam ien to  del d is t r i to  m u n ic ip a l  

de G ü e l , co rrespo n d ien te  á la p rovinc ia  de Huesca , se 
halla v ac an te  p o r  d im is ión  del q u e  la d es em p eñ ab a :  su  
dotación consiste  en  500 rs. vn. an u a le s  pagados p or  t r i -  
mes-res del p resu pu es to  m unic ipa l .

Lí«s asp iran tes  á ella d i r i g i r á n  sus  solic i tudes al Al
calde de d icho pueblo  en  el té rm in o  de 30 d ias ,  á co n ta r  
desde el de s u  inse rc ión  en  la Gacela y Boletín oficial de 
la expresada  provincia .

Huesca 15 de Enero  de 1 8 6 2 . =  Juan  Alonso.
_________  303— 3

La Secre tar ía  del A yun tam ien to  cons t i tuc iona l  del dis 
trito municipal del pueblo  de C re g e n z a n , c o r re s p o n d ien te  
á la p ro v inc ia  de Huesca, se halla vacan te  por dimisión 
del q u e  la o b t e n ía :  su  dotación  consis te  en  200 rs . vn. 
a n u a le s  pagados de los fondos m u n ic ip a le s .

Los asp iran tes  á el la d i r ig i rán  s u s  so lic i tu des  al P r e 
s idente  de d icho  A y u n tam ien to  en el té rm in o  de 30 dias, 
á co n tar  desde el de su inse rc ión  en  la Gaceta de M adrid  
y  Boletín oficial de la expresada  provinc ia .

Huesca 17 de E ne ro  de 18 6 2 . = J u a n  Alonso. 335— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T e ru e l.
Por r e n u n c ia  del que  la desem peñaba  se e n c u e n t r a  

vacan te  la Secretar ía  del A yu n tam ien to  de Cascante d o 
tada con el h a b e r  de 1.120 rs. anuales .

Los asp irantes  á ella d i r ig i rá n  sus  solicitudes al e x 
presado A y u n ta m ie n to  en  el té rm in o  de 30 dias, c o n ta 
dos desde la pub licac ión  de este anunc io  en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la p rovincia .

Teruel 17 de Enero  de 1 8 6 2 .=  El G o b e rn a d o r ,  José 
Mateo de U rru tia .  334— 3

G obierno de la p rov in c ia  de C astellón.
La Secretar ía  del A y u n tam ien lo  de San ta  Magdale

n a  de P u lp i s ,  dotada con 3 000 rs . a n u a le s ,  se ha l la  v a 
cante por fa llecimiento del que  la obten ía .

Los asp iran tes  q u e  á la cualidad de m ay o res  de  25 
años r e ú n a n  la necesar ia  ap ti tud  , d ir igirán  s u s  i n s t a n 
cias com peten tem ente  d o c um en tad as  al Alcalde P re s id e n 
te de aquella  Munipalidad d en tro  del té rm in o  de 30 días ,  
q u e  em p ez a rá  á co n ta r se  desde el en  q u e  se p u b l iq u e  el 
p resen te  an u n c io  en la Gaceta de M adrid  y Boletin oficial 
de la p ro v in c ia ;  en  la in te ligencia  de  q u e  se rá  p re f e r i 
do el a sp iran te  en  q u ie n  c o n c u r ra n  las c i r c u n s t a n c i a s  
p rev en id as  en  el Real decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Castellón 18 de E nero  de 1 8 6 2 .= R a m o n  Cuervo .
_______________   233— 3

G obierno de la p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  del 

pueblo  de Pobeda de las Cintas, en  esta  p ro v in c ia ,  dotada 
con 700 rs. anuales pagados por tr im estres  de los fondos m unicipales .

Los asp iran tes  d ir ig i rán  s u s  so lic i tudes al Alcalde del 
ci taoo pueblo  en el té rm in o  de u n  m e s ,  á co n ta r  desde 
la pub licac ión  de este  ed ic to ;  teniendo  p re s e n te  q u e  d i 
ch a  vacante  ha de proveerse  con arreglo  en  u n  todo á lo 
d ispuesto  en las Reales ó rd en es  de 19 de O c tu b re  de 1853, 
18 de Febre ro  de 1856 y 21 de O c tu b re  de i 858.

S alam anca  18 de E nero  de 1 8 6 2 . =  José Gallostra.
_________________  332— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de P alencia.
v a c a n fe la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

\ íllalaco, en  esta p rovincia ,  dotada con  1.100 rs. anuales .
Los que  asp iren  á o b ten e r la  d ir ig i rán  s u s  solic i tudes  

docum entadas  ai Alcalde P residen te  de d icha co rp o rac ió n  
en  el té rm ino  de un  m e s , al tenor  de lo d isp u es to  en  e l  
Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Palencia 15 d e  Enero  de 1 86 2 .= L .  Q u iño n es  de León.
__________________________ 267— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla v acan te  la S ec re tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Y il lanueva del Rosario, en  esta  p ro v in c ia ,  dotada con  el 
sue ldo anual de 3.300 rs .

Los asp iran tes  p o d rá n  d ir ig i r  sus  solicitudes al A lc a l 
de de d icho  p ueblo  en  el téi m ino  de  30 d ia s ,  á c o n ta r  
desde la inserc ión  de este an u nc io  en  la Gaceta de M adrid .

Málaga 15 de E nero  de 1862. =  Antonio  Guerola .
 _______________  306— 3

G obierno de la p ro v in c ia  de A lm ería.
Se halla v acan te  la S ecre tar ía  del A y u n tam ien to  de 

B en iz a lo n , dotada con el h a b e r  a n u a l  de 3.000 rs.
Lo q u e  se anunc ia  para  que  los asp ira n te s  p re s en te n  

>sus so lic i tudes  á aque l  Municip io  en  el té rm in o  de u n  
m es ,  seg ún  se d ispone en  la ley de 8 de E nero  de 1845 
y Reai decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Almería  15 de E nero  de 1862.=E1 G obernador ,  José 
de L afuente  A lcán tara .  309— 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de A licante.
Hallándose vacan te  la Secretar ía  de A y u n tam ien to  del 

p ueblo  de Rafal, en  esta provincia ,  dotada con 2.000 rs. 
vellón an u a le s  pagados de los fondos m unic ipa les  p o r  m e
ses v e n c id o s , he aco rdado  se a n u n c ie  al  público  p o r  t é r 
mino de u n  m es ,  de conformidad con lo d ispues to  en  el 
Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Los a sp i ra n te s  p ueden  d ir ig i r  las ins tancias  d o c u m e n 
tadas  al Alcalde del re fe rido  pueblo  d en tro  del plazo s e ñalado.

Alicante 18 de E ne ro  de 1 8 6 2 .= F ran c i sc o  S epúlveda .
318— 3

A y un tam ien to  co n s titu c io n a l de T ejeda.
Se halla  v acan te  la p laza de C iru jano  t i tu la r  de esta 

villa de Tejeda por re n u n c ia  espon tánea  del q ue  la d e s -



empeñaba. Su dotación consiste  en  4.5j00 rs. anuales pa
n d o s  del p resupuesto  m unicipal por lá asistencia de los 
cobres que designe el A yuntam iento  y por los actos ofi
ciales; quedando de su  cuen ta  las igualas que convencio
nalmente haga con los vecinos no pobres ,^que podrán  ser 

nos 60, á razón  de 50 rs. próxim am ente.
Los Profesores que la apetezcan pueden d irig ir sus 

solicitudes á la P residencia de este A yuntam iento  en el 
térm ino de 30 d ias , con tados desde la in se rc ió n  de este 
anuncio en  el Boletín oficial de esta provincia , pasados 
jos cuales se p roveerá.

Teje la 30 de D iciem bre de 486l.«=El A lcalde, Ju lián  
González Paniagua.=>De orden del A yuntam iento, A ntonio 
M uñoz, S ecretario . 330

Ayuntamiento constitucional de Huete del Marquesado.
Se hallan vacantes las p lazas de facultativos titu lares 

de este pueblo para la asistencia de u n a  familia pobre, 
dotadas la del Médico con 60 r s . , la del C iru jano con 40 
y la del Farm acéutico  5 0 , pagados por trim estres de losfondos m unicipales.

Los asp iran tes á dichas plazas d irig irán  sus so lic itu 
des al Presidente del A yuntam iento , acom pañadas del 
correspondiente título ó testim onio , con el atestado de 
buena conducta, en el térm ino  de 15 d ia s , contados des
de aquel en que se in se rte  este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia , en cuyo dia se proveerá.

Huete del M arquesado 13 de Enero de 4 862.=*El A P. 
del A., F rancisco López. 329

Alcaldía constitucional de Olmedilla del 
Campo.

Se halla vacan te  la plaza de C irujano titu la r  de esta 
villa , cuya dotación consiste en 240 rs. satisfechos por 
trim estres vencidos de fondos m unicipales por la asis
tencia g ra tu ita  á 12 fam ilias de la clase po b re , y adem ás 
lo que r in d an  las igualas de asistencia y barba de otros 
110  vecinos.

Los asp iran tes á ella podrán d irig ir sus solicitudes al 
Presidente de esta corporación hasta el dia 15 de F e b re 
ro próximo, que se proveerá.

Olmedilla del Campo 14 de Enero de 4 862 .= E . A. C., 
Vicente Cuesta. ==* D. O., Miguel S inforiano González, Se
cretario.   3 28

Alcaldía constitucional de Brenes.
D. Ambrosio García y P e re z , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Resultando vacantes las plazas de Médico y de C iruja

no titu lares de esta v illa , el A yuntam iento  de la m ism a 
ha acordado que se an u n c ie  para que los asp iran tes á ellas 
puedan presen tar sus solicitudes docum entadas en la Se
cre ta ría  del m ism o en el térm ino  de 30 d ias , á contar 
desde el en que aparezca inserto  en el Boletín oficial y  en la Gaceta de Madrid.

Dichas plazas reunidas tienen de dotación 5.000 rs. 
anuales pagados de los fondos de propios por trimestres* 
vencidos, y la provisión ha de hacerse por la corporación 
m unicipal en facultativo q ue sea Licenciado en  ám bas 
Facultades , bajo las obligaciones q ue se h a lla rán  de m a
nifiesto, teniendo obcion á las igualas y v isitas á los veci
nos pud ien tes , cuya población consta de 493 vecinos.

Y para qu e  llegue á noticia de los asp iran tes se pone el presente y  otros de su tenor.
Brenes 16 de E nero de 1862. «-A m brosio  García « E l  Secretario , José M. Abato. 331

Fábrica de Artillería de Trubia.
El Comisario de G uerra, In terven to r adm inistra tivo  de la F abnca-func ion  de T rubia.
Hace saber que no habiendo tenido efecto el segundo 

remate celebrado el 18 de Agosto para la venta v co n d u c
ción á esta Fábrica de 69.013 qu in ta les  m étricos y 50 k i
logramos de co k , se convoca á una tercera licitación 
bajo las condiciones nuevam ente redactadas y que se h a 
llaran de m anifiesto en esta Comisaría de mi careo ñor 
medio de este anuncio para el dia 2 de Febrero próxim o 
cuya subasta tendrá efecto á las doce y media de su m an aría , en las oficinas de esta dependencia.

Las personas que qu ieran  in te resarse en  él presenta
rán  sus proposiciones arregladas al adjun to  modelo en 
concepto de que el precio lim ite que se fija en las ex p re
sadas condiciones es el de 14 rs. 65 cénts. qu in tal m é -

T rubia 17 de E nero  de 1 8 6 Í .- P .  V ., el Oficial prim e- r o , Andrés Gallego.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la

venta y conducción de 15.000 quintales, ó sean 69.013
quintales métricos y  50 kilogramos de cok.
L* El cok será de buena ca lid ad , no adm itiéndose el 

m enudo ni el que contenga m ás de un  10 por 100 de ce- mzas , o 4 por 100 de m aterias volátiles.
8.* Para asegurarse  de la buena calidad del cok , el 

Sr. Director de la Fábrica dispondrá se c rib e  ó ensave 
siempre que lo juzgue co n v en ien te ; las c rib as tendrán  
25 imlimetros de claro e n tre  listones , y solo se adm itirá  
el 10 por 100 de cok m enudo en cada c a rro , consideran- do es,ta cantidad como efecto del trasporte.

3. Si de la criba resu ltase  inadm isible el cok de un 
carro, el contratista perderá el valor de este ; pero si el 
exceso de cenizas ó m aterias volátiles resu ltado  del en- 
S . ”  lo g ar a desechar un  carro , solo se abonará  la
d ^ i e f e 8i-  ? e • el. Cok em re§ado en  u n  período t  ! l !  i S alJt,e n o re s  al ensayo ; y si estos accidentes “  repiten en  té rm inos de alectar el bu en  servicio del 
establecim iento, a juicio del Director podrá la Fábrica 
rescm dir el c o n tra to , ateniéndose en este caso el co n -
*svxsrrsq"e “rci“h Ee“ ̂

í  El con tra tista  tendrá derecho á presenciar doi* sí 
ó por persona que le rep resen te  en la Fábrica, todas las
a K ló ° n n i  p6Sada í Críb!!je y  ensayo de qua ‘rata el™  al v  a ?’ P<?ra 10 cual asislirá á ellas ó nombrarán apodei.do al efecto, y de no hacerlo así, se sujetará
Director operaciones que le m anifieste el

5. Los carros serán  pesados en la báscu la del esta- 
aóua'nn np l° ’ n lbaj aDdo prudeucialm ente la cantidad de 
m í e I T .  pu' i 1”  te n e r’ y los descargarán en el punto
contralista 'e?»  j°  de la Fabrica. siendo de cuerna delom ralisía el gasto de es(e trabajo.
tista m e d ian u f?838 S® Pagaran se>nanalm ente al c o n tra en s PaPeletas que se hub iesen  entregadoen la bascula por el fiel recibidor. g
unm oc L  1#llSano-de G uerra avisará al co n tra tista  con 
cílji flo h  n  C,paciot); conducente á las ó rdenes que re- ciba d é la  D irección, la cantidad de cok que hava de
coriTra i s fU d n M rá exceder s ‘n el consentim iento del
métricos v í t  k ¡ r  f i n í a l e s . ó sean 6.901 qu in tales nem cos y 35_ kilogram os de cok m ensuales.
con ir-i» 1 1 ano d® la , fecha en q ue d ¡ese princip io  esta el e jo» pedidos hechos por la F ábrica  no llenasen 

qu in ta les  de cok rem atados l “  
si ñor m r a “  derecho dtí rescind ir el co n tra to , así como 
tre&i f J í  l  c ircunstancias hubiese q u e  su sp en d e r la en-
ÍSitpiSS”;. " e d l , " d 0  si“w ““
tinnar¿Mi f n tra ? h? y t  confornñdad de ám bas p a rtes , con- tmini ? con trato  hasta la total entrega de los 15 000SSAíoF*69'0'3 quiütales métr‘cos»
ánte« n l i f  Proposiciones se h arán  en  pliegos cerrados 
do rr>> constitu irse  el T rib u n a l de subasta, acom pañan- 
hast» |l°  8 a ra” lla. del com prom iso que puedan ad q u irir  
S í  £  ,ap iobacion  del rem ate el 8 por 100 del valor 
Rador j * l Ĉ nt.rd t^  re Pr e$enlada por docum ento del P a - 
ni se h a r á í f r  °. d ePOSIt,ado en caja , Y no se ad m itirán , 
ríes que M r £  j  611 aC,a del rem ate las proposicio-
conformes con m ^  r ? qu,is¡to ’ ,as qu e no se hallenPues de v. form ulario , las que se presenten  d e s 
precio I Í ¿ í Í ° e , i “ Halada y , las que sean su Periores al jor posir,r <.A^ a docum entos que correspondan  al me- 
to y i r J  j  ? d ePQSI‘ados en la caja del establecím ien- 
‘eresados j - e ’8ual clase serán  devueltos á los in -  del remate alam ente despues de term inado e l acto
‘rico. Precio lím ite es de 14 rs . 65 cénts. qu in ta l m é-

12 TT
rá p r ¡n c in t7 z Z con stitu id o  el T rib u n al de su b asta , se da- 
nes V annriA es ,a  por ,a  lectu ra  del pliego de con d icio
n a s  las oh - ’ 6n se8 uida pod rán  los Im itadores h acer  
Para e s r h r Í f rva.clon ?s y p reg u n tas que c re a n  n ecesarias  
chas esta» dudas qu e puedan te n e r , y  s a tis f e -
Pliegos r -n ,*  em Pezará la lectu ra  de los m encion ados  

3 de Junio d p V sfli0  i ■ f r t ' de la Real in stru cció n  de 
c°n a r re o u  z ■ : dos eslos se  c e rr a rá  la licitación
‘rucion e ¡ i ? i  q u ? P r eviene el * r t .  8 .“ de la Real in s -
sultado nar» i ’ yDs e ,d ara  cu en ta  á la Su p eriorid ad  del r e -  
ner efecto el « p ro b a c ió n , sin la que no podrá te -

. t* al conlLT82. ° bter!ida la Real aprobación, se dará cu en - 
I Pezar el « l ,  • • \ asl como de la época en  que debe e m -  ; Ef rv ic 'o d e q u e s e t r a t a .

subasta . r e c a ta n te ,  luego q u e  le hava sido adm itida la 
importé £ 1  ? r<? Puevo depósito d e l'6  por 100 del total
todo careo v ’ j len en  metálico ó e n  fincas lib res  de 

1 •sledni»nm2L.pa ?s P ° r l a  Escribanía de h ipo tecas, yi enlo será depositado en caja p ara  cum plim ien

to del compromiso. En las esc ritu ras de fianza en  fincas 
se h ará  co n sta r el fiador en q u ie b ra , y lo mismo lo h a
rá n  los que tie n en  q ue p resen ta r otra fianza en m etálico.

45. Él contratista quedará sujeto para el cum plim ien
to de esta contrata  al fuero de artille ría  y  dem ás d ispo
siciones y efectos de la Real in strucc ión  citada de 3 de Ju n io  de 4 852.

T rub ia  47 de E nero  de 4862.=»P. Y., el Oficial p rim e
ro , A ndrés Gallego. 324

Modelo de proposición.
El q u e  su sc rib e , vecino d e    en terado  del a n u n 

cio convocando licitadores para la ven ta y conducción á 
esta Fábrica de 69.043 qu in ta les m étricos y 50 kilogram os 
de cok, y de las condiciones á que ha de sujetarse el con
tra to , se  obliga á su  cum plim iento  por el precio d e ............
quin tal m étrico , para lo cual acom paña los docum entos 
prevenidos en la condición 4 0.

(Fecha y  firm a.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.«=Ne®o- 

ciado 2 .#= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo. °se' 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Francisco Miera, Comisario de Guerra quefué del ejército, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exam en d é la s  cuentas de caudales del ejército de 
la Izquierda, comprensivas desdo el año de 4 808 á 4 814; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 6 de Enero de 4 862*=José Fullós. 275— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=N cgo~  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor M inistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se ci
ta, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Pedro León 
Rodríguez, Comisario de Guerra que fué del ejército de A nda- 
lucia, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, áfin d eq u e en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de cau
dales comprensivas desde 4 .° de.Julio de 4 806 hasta fin de Diciem
bre de 1818; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Enero de 4 862 .= José  Fullós. 274— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2 .*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por pr imera vez á los herederos de D. Alfonso 
Medina y  Galindo, Administrador que fué de la renta de alcaba
las y cientos de yer bas del partido de la Serena, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exám en de la cuenta que rindió por dicho concepto el referido 
Medina perteneciente á la época desde 29 de Setiembre de 4 792 
á igual dia del siguiente año de 4793; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Enero de 4 862 .= José  Fullós. 273— 1

D. Ramón María Trillo, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su par tido &c.

En virtud del presente Cito , llamo y euplazo á los acreedo
res de D. Andrés Amat, de esta vecindad, residentes en la mis
m a, Málaga, Barcelona y otros puntos, para que por sí ó por 
medio de apoderado suficientemente autorizado se presenten el 
dia 10 de Febrero siguiente, y hora de las once de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado con los títulos que justifiquen 
sus créditos para tratar de la quita y espera que solicita en su 
escrito, presentándose en concurso; apercibidos que de no ha
cerlo íes parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acor
dado en providencia del 30 de Diciem bre último á consecuencia 
de dicho escrito.

Dado en Albuñol á 3 de Enero de 1862.=R am on María T r i'  
lio.—Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel. 34o

Jnzgado de Guerra da Castilla la A u ev a .= P o r  providencia  
del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza, é ignorándose el pa
radero de D. Juan Antonio Gonzalo, Comisario de Guerra jubila
do, se le cita para que dentro del término de tercero dia, á con
tar desde la inserción del presente anuncio, comparezca en di
cho Juzgado con objeto de prestar declaración en los autos que 
contra el mismo siguen los Sres. M ata, herm anos, del comercio 
de esta corte , sobre pago de maravedís procedentes de m ade
ras que le suministraron.

Madrid 47 de Enero de 4 862 .= V icen te  Castañeda. 343

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia de  
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que por el Procurador de este 
Juzgado D. Francisco Vallespin se ha acudido al mismo en nom 
bre de Sebastian Alonso y Ramón M endez,com o marido de Isa
bel Guerra , vecinos de Urueña y Villagarcía , solicitando que se 
llame per medio de edictos á todos los que se crean con derecho  
á la capellanía laical fundada en el citado Urueña por el benefi
ciado que fué del mismo D. Andrés Perez de San Pedro , y  que 
declarada á su tiempo la vacante dtj aquella lo sea también del 
derecho preferente que tienen los representados por dicho Pro
curador á los bienes que la constituyen. En su virtu d , y con 
audiencia del Promotor fiscal de este Juzgado, se dictó auto con 
fecha 9 del corriente, acordando el particular siguiente:

«Llámese por edictos á los que se crean con derecho á los 
»bienes de la capellanía laical fundada en Urueña por el b eneíi-  
»ciádo D. Andrés Perez, para que comparezcan á deducir el que 
»les asista al plazo de 30 d ias, á contar desde la inserción en la 
«Gaceta de Madrid y Boletín ofiaial de la provincia, fijándose 
«táíhbien en la citada villa de Urueña; bajo apercibimiento de 
«sustanciarse en rebeldía.»

Y  á fin de que los interesados que se consideren con derecho 
á los bienes de dicha capellanía puedan hacer las reclamaciones 
que les convenga en el término prefijado en el particular inser
to, se expide el presente en Riosecoá 44 de Enero de 1 8^ 2 .=  
José Antonio de la C am pa.=P or mandado de S. S . , Angel Ro
dríguez Valdalisa. 344

D. Tomás Agustín Isern, Juez de, primera instancia de esta 
ciudad de Alcoy y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda pende concurso necesario de acreedores á los bienes 
de Rafaél Valor y  Serra, de esta vecindad, en el cual, y  por au
to de 30 de Diciembre último, acordé proceder al nombramiento 
de síndicos, mandando al efecto convocar á junta generai para 
el dia 28 del que r ig e , á las nueve de la m añana, en la sala-au
diencia de este Juzgado , por cédula á los acreedores que se ha
yan presentado, y á los dem ás por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta ciudad, y se insertarán en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Alcoy á 4 de Enero de 4862.=T om ás Agustín I s e r n .=  
Por su mandado , José Berenguer. 345

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M ., Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas.

Por tercero y  último edicto llamo y emplazo á D. Francisco 
del Rio y Romero, hijo de Felipe y de T eresa, natural de S ev i
lla , pasado, cordonero, de 40 años de edad , para que en el pre
ciso é improrogable término de nueve dias comparezca en la 
cárcel pública de esta corte ó en la audiencia de mi Juzgado á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre falsedad; 
con apercibimiento de que no haciéndolo se le señalarán para 
su representación los estrados del Tribunal, con los que se enten
derá el procedimiento y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 4S62.=Patricio G onzalez.=  
Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 470

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia de Maravillas, refrendada por 
D. Mariano Demetrio de Ortiz, Escribano de S. M. encargado de 
la vacante de Lam adrid, en los autos de concurso necesario de 
D. Luis Franco Alonso, se convoca á junta general de acree
dores del mismo para el exámen y reconocimiento de los crédi
tos; habiéndose señalado para que tenga lugar dicho acto el dia 
40 de Febrero del corriente año, y  hora de las once de su ma
ñana, en la sala-audiencia de S. S ., sita en la Territorial, frente 
á Santa Cruz.

Madrid 3 de Enero de 1862.~rMariano Demetrio de Ortiz.
473

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz del distrito del Pilar de 
ta ra g o za , ejerciente jurisdicción en primera instancia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primer edicto y  
pregón á Vicente López y Labal, natural y  residente de Zaragoza, 
soltero, de oficio impresor, hijo de Francisco y de Isidra, y  de edad 
pe 4 6 años, para que en término de 30 dias que se le señalan se 
presente en este Juzgado á oir una notificación en diligencias 
pbrantes en el mismo procedentes de causa seguida contra aquel 
sobre les ió n ; pues si así lo hace se le oirá y  administrará justi
cia, y  de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Enero de 4 862 .= lgn acio  de Gras- 
fa.— Por mandado de S. S . , Justo Almenara. 4 81

D. Fernando de la C u eva , Abogado de los Tribunales de ia 
n ación , Secretario honorario de S. M ., Juez de paz de esta ca
pital, ó inter ino de primera instancia de la misma y su partido 
y  de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á Casiano 
Izquierdo y C uenca, hijo de Cesáreo y de Sebastiana, natural y 
vecino de Almadén del A zogue, trabajador, casado y de edad 
de 29 anos; y á Juan Egea y  Gómez, hijo de otro y  de María, 
natural y vecino de H uercal-O vera, provincia de Almería, de 
estado casado, de ejercicio barrenero, y  de edad de 23 años, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno este anuncio, 
comparezcan en este Juzgado para la práctica de ciertas d ili
gencias en la causa que contra los mismos se sigue por estafas; 
apercibidos que de no comparecer se seguirá la causa en su r e 
beldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Juzga- 1 
do, y les parará el perjuicio que haya lugar; pues por auto pro
veído en ia misma asi lo tengo mandado.

Huelva 24 de Diciembre de 4864. =  Fernando de la C u ev a .=  
Por mandado de S. S . , José María de Guerra. 187

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Agreda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Roch Pedros, 
álias Blanco, natural de Burjasot, provincia de Valencia, y so
brestante desde Soria á Tudela de los tiros de las diligencias-pos
tas-ferro-carriles , para que se presente en este mi Juzgado con 
objeto de llevar á efecto la prisión que contra él he decretado en 
la causa que se le sigue sobre herida á Faustino Fausto.

Dado en Agreda á 10 de Enero de 4S62.=R am on No val.=  
Por su mandado, Lorenzo Bueno. 430

CORTES.
SE NA D O .

PR E S ID E N C IA  D E L  EX CM O . S R . M ARQUES DEL D U E R O .

Sesión celebrada el dia  20 de Enero de 1862.
Se ab rió  á las dos y veinticinco m inu tos, y leida el acta de la an te rio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Andrés de 

Arango excusaba su falta de asistencia á las sesiones ñor hallarse enferm o. ^
Igualm ente lo quedó de h aber las secciones nom brado 

para la com isión que ha de d a r dictam en sobre el p ro 
yecto de ley concediendo pensión á varias v iudas de fa
cultativos m uertos en  la asistencia del cólera á los seño
res D. Luis Rodríguez Camaleño , Conde de Velarde, Don 
Juan Antonio I ra n z o , D. Ramón B.irona , D. Millan Alon- 
so ^ D . Santiago O tero y Velazquez y  Marqués de Ben- dana.

Tam bién lo quedó de que los Sres. Conde de G u en d u - 
!am y D. Francisco María Marin ingresaban respec tivam ente en las secciones sexta y sétim a.

Se recibieron con a g ra d o , y se acordó rep artir  á los 
Sres. Senadores, 4 00 ejem plares del folleto titulado R efuta
ción de los discursos pronunciados por el Excm o. S r  Don 
Luis María Pastor y otros oradores en varias sesiones de 
la Asociación para la reforma de Aranceles; ejem plares 
que rem itía D. Genaro Morquecho y P a lm a , por encargo del Sr. D. Ju an  Güell. b

ÓRDEN DEL DIA.
Lectura de un dictámen de comisión.

Ocupando la tr ib u n a  el Sr. Secretario  C an tero , leyó 
el d ictám en de la com isión relativo al proyecto de ley 
para el Gobierno de las p rov incias; y el Sr. P residente 
anunció  q u e  se im prim iría y repartiría  , señalándose día para su discusión.

CONTIKCACION DE LA ÓR DEN DEL DIA.
Discusión del dictámen 1 dativo al proyecto de ley en que 
se concede al M inisterio de Fomento'un suplemento de cré

dito con destino á la construcccion de carreteras.
Leido el referido d ictám en , y  no hab iendo  n ingún  

Sr. Senador que pidiese la p ah b ra  sobre la totalidad 
se declaró haber lugar á deliberar por artículos. 9

En su consecuencia leyóse el 4.°, y decia así:
«Se conceden al M inisterio de Fomento los su p le 

m entos de crédito  siguientes: uno de 41 m illones con aoli- 
cacion al cap. 4 3 del presup rnsto ex trao rd in ario  co r
r ie n te , M aterial de ca rre te ras  de prim er orden : otro  de 
4 8.500.000 r s . , aplicables al cap. 14 del m ism o p re su 
puesto , Material de ca rre te ras de segundo orden • y otro 
de 500.000 rs., que lo será al c m. 45, M aterial de c a rre te ras de tercer órden.»

A bierta d iscusión sobre este artículo, dijo
El Sr. H U E L B E S : A unque el art. 2.* dice que este 

suplem ento  de créd ito  que vamos á conceder al Ministe
rio de Fomento es im putab le al de 649 m illones co n c e 
dido para ca rre te ras por la ley de 4.° de A bril de 4 859 
tengo la duda de si es pat a el presupuesto  de 1861 ó para 
el de 1862. Por el a rt. 4.* se dice ser para el p resu p u es
to ex traord inario  co rrien te ; y como el corriente es el v i
gente h o y , es d e c ir , el del año pasado, si fuera para el 
de 62 debería tenerse presente ese crédito  que concede
mos al M inisterio de Fom ento para no in c lu ir en cuenta 
sino solo lo necesario. Deseo, pu es, que el Sr. M inistro 
de Fomento conteste si el crédito en cuestión es im p u ta
ble á 4 861 ó á 4 862. 1

Por lo d e m á s , ya que estoy levantado , voy á a trev e r
me ó d irig ir u n a  súplica al mism o Sr. M inistro de F o 
mento. No dudo ni puedo du d ar de S. S ., y m ucho m e
nos atendida la antigua am istad que nos une, y  conocien
do como conozco sus cualidades; ni voy tampoco á d ir i
g ir cargo alguno á los Ministros anteriores de Fom ento, 
flecha esta salvedad, para que n inguno  se crea aludido, 
suplico y no me cansaré de sup licar al Ministro actual y 
á todos los que vengan despues á ocupar ese banco que 
vigilen m uchísim o , pues todo 1© que vigilen es p o co , en 
la inversión  del d inero  que se destina á c a rre te ra s , por
que hay m uchos abusos que todo el que viene de 'p r o 
vincias conoce, y es preciso adoptar o p o rtunas m edidas 
para que no se rep itan  esos derroches que hacen se ex
trav íen  las sum as destinadas á obras tan im portantes.

El Sr. Ministro de FOM ENTO  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. M inistro de FO M E N T O : El proyecto so 

metido hoy á la deliberación del Senado estaba form a
do en 1861 , y lo presentó mi digno antecesor con obje
to de regu larizar los créditos que provenían  de a q u d  
presupuesto : por consiguiente la observación y pregunta 
hechas por el Sr. Huelbes están  contestadas con decir 
que esos c réd itos corresponden al año 1861. El total es 
649 m illo nes, como ha dicho S. S . ; y no hay inconve
n iente alguno en  que estos 60d y tantos millones se g as
ten en 61 desde el momento en que no se altere  la cifra 
que está destinada á esos créditos del p resupuesto  ex
trao rd inario .

Respecto á la b uena ó mala inversión de esos 649 
m illones, puedo decir que he tomado las m edidas m ás á 
propósito á fin de que se d istribuya equ itativam en te esa 
cantidad en tre  las d iversas provincias.

Lo que hay es q u e  como los presupuestos ex trao rd i
narios fueron votados por las Cortes antes de que e s tu 
v ieran  hechos algunos de los proyectos de las obras que 
iban á em prenderse, porque esta parte de trabajos p ú 
blicos se habia descuidado algo en  otro tiem po por falta 
lie r e c u rso s , no ha podido hacerse todo lo que era de d e 
sear; pero hoy, que están esos proyectos concluidos, se po
drán  d istrib u ir con equidad los recu rsos para que las 
provincias que no han  obtenido los beneficios que podían 
esp era r los tengan  en  adelante en la proporción que les 
corresponda. Además, los Ingenieros cuidan de que esos 
gastos no se hagan fuera de las condiciones m arcadas, y  
yo creo que cuando se traigan aquí los docum entos que 
justifiquen los gastos verá el Senado que esas cantidades 
se han  distribuido con la debida proporción en tre  las p ro 
vincias, y que no se ha gastado más que lo in d isp ensa
ble para ponernos en  el estado que exige la época en 
qu e  vivimos.

Sin m ás debate quedó aprobado el art. 4.8, siéndolo 
despues s in  debate alguno el 2 /  y el 3.*, últim o del proyecto.

Acto continuo se leyó la m in u ta , la cual fué declara
da conform e con lo acordado, suspendiéndose su votación 
definitiva por no haber suficiente núm ero de Sres. Senadores.

El Sr. h u e l b e s  : Pido la palabra para d irig ir una 
p reg u n ta  al Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. H U E L B E S : Ya que tengo el gusto de ver al 

Sr. M inistro de Hacienda, voy á suplicarle me diga si sabe

q u e  hay  en esta corte alguna corporación poseedora de 
cuantiosos bienes que no están sujetos á la desam ortiza
ción. Yo por mi p arte  sé que hay  ana que posee bastan
tes fincas en Madrid , n inguna de las cuales ha sido ven
d id a: sé adem ás que esa corporación trata  de h acer obras 
reform ando  y m ejorando sus fincas. Yo creo que n inguna 
está exenta de la ley de desam ortización, en v ir tu d  de 
La cual todos los establecim ientos de Beneficencia han 
presentado sus fincas, ganando m uchísim o en ello - pues 
como el Sr. M inistro sabe mejor que y o , la A d m in istra
ción corporativa es siem pre defectuosa y mala. Muchos 
ejem plos de esto puede en co n tra r S. S., y yo podría tam 
bién p re sen ta r  algunos de pueblos y corporaciones que 
ántes tenían  productos m ezq u in o s, y hoy, con la venta 
de los b ienes, los tienen cuantiosos, atendiendo con ellos á sus necesidades.

Deseo, p u e s , rep ito , que el Sr. M inistro de Hacienda 
diga si sabe que h ay  alguna corporación que ésjé excep
tuada: yo, por si acaso lo ig n o ra , le d iré despues parti
cu la rm en te  cuál es esa corporación.

E! Sr. M inistro de H A C IE N D A : No puedo m anifestar 
otra cosa, en contestación al Sr. Senador q u é  acaba de di
rig ir  la p regun ta  que ha oido el Senado, sino que las 
corporaciones que puedan  conservar algunos b ienes sin 
haberse  enajenado ó sujetado á las disposiciones de la ley 
de desam ortizac ión , han d irig ido  sus reclam aciones al 
M inisterio de H acienda; y  que si no ha tenido lugar la 

•venta de los bienes de algunas corporaciones, es po rq u e 
no <?slán resueltos los expedientes de excepción que tie 
nen en tab lad o s, con arreglo al derecho que la ley concede á los interesados.

El Sr. H U E L B E S: Yo no sé absolutam ente si las co r
poraciones pueden en tab la r  esos recursos para que todas 
sus fincas queden exentas de la d esam o rtizac ió n : sé , sí, 
de algunos pueblos ó corporaciones que tienen la excep 
cion de tal ó cual f in ca ; pero de todas ellas , ni lo s é , ni 
puede caber en la ley de desam ortizac ión , y por eso me 
he atrevido á d irig irm e á S. S. como lo he hecho. Por lo 
dem ás, ya he dicho que p articu larm en te  m anifestaré á 
S. fe. cuál es en Madrid la corporación que posee m uchos 
b ie n e s , n inguno  de los cuales se há suje tado á la lev de desam ortización.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la sesión por al
gunos m om entos, hasta ver si se reú n e  suficiente núm ero 
de Sres. Senadores para votar defin itivam ente el p ro y ecto aprobado an tes.

Al hacerse e§ta indicación eran  la s  tres m énos cuarto; 
y como trascurriese  despues m edia hora sin h ab er to 
davía núm ero  suficiente d eS re s. Senadores para la vo ta
ción definitiva del referido p ro y ecto , dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para m añana: 
votación definitiva del proyecto de ley concediendo al Mi
n isterio  de Fom ento un  suplem ento ex traord inario  de 
créd ito  destinado á la construcción de c a r re te ra s , y  nom 
bram iento  de tres Sres. Senadores para la com isión ins
pectora de las operaciones de la D irección de la Deuda.Se levanta la sesión.

E ran  las tres y veinte m inu tos.

CO NGRESO  D E  LOS D IP U T A D O S .
PR ESID E N C IA  DEL SR . L A F U E N T E , VIC EPR ESID E N TE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  20 de Enero 
de 1862.

Abierta á las dos y c u a r to , se leyó y fué aprobada el acta de la an te rio r.
El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Presento en la m e

sa una exposición de los operarios de la Fábrica de a r 
mas de Toledo en  reclam ación de los derechos pasivos 
de qu e  se creen  in justam ente desposeídos por la Ju n ta .

El Sr. OLOZAGA: Desde principio de la legislatura 
de 4 860 hay  una com isión que exam ine el p royecto  de 
A yuntam ientos. Ahora parece q u en e ees ita  oir al G obier
no para p resen ta r el d ictám en q u e  está á punto  de po
nerse sobre la mesa. Yo suplico á la com isión que diga 
euándo podrá p resen tarse ese dictám en , y ruego al Go
bierno que se ponga pronto  de acuerdo  con la' com isión 
para que no pase esta legislatura , como las anteriores sin d iscu tirse  ese proyecto de ley.

El Sr. P E R E Z  ZA M O RA: El Congreso sabe que yo, 
desde la p rim era sesión , tuve la desgracia de no esta r de 
acuerdo con las opiniones de la m ayoría de la com isión 
Pero sé que hoy avisa al Sr. M inistro de la G obernación 
para que asista á la ú ltim a sesión, y tan luego como so 
oigan las explicaciones del G obierno presentarem os la 
m ayoría y la m inoría los respectivos trabajos al Congreso.

El Sr. M U R Ú A : Desearía hacer una in terpelación  al 
Gobierno sobre los asesinatos de españoles com etidos en Siria .

El Sr. M inistro de ESTADO: Ei G obierno consu ltará 
los an teced en tes , y contestará oportunam ente á S. S.

El Sr. SA LA Z A R  Y M & ZARREDO: Deseo saber si 
el G obierno está dispuesto  á discutir la parte  d ip lo m á
tica de la cuestión de Africa con toda la profundidad y 
extensión á que el tratado de com ercio se presta, y en 
este caso si tendrá  inconveniente en traer al Congreso: 
prim ero , las instrucciones que se dieron en 4799 ai señor 
G onzález Salmón , Cónsul español en T án g er, para e s ti
pu lar el tratado de aquella fecha; y segundo, la copia del 
convenio concluido entre el G obierno inglés y el de Mar
ruecos sobre abastecim iento de carnes á la plaza de G i-  
b ra lta r .

Ei Sr. Ministro de ESTA D O : L \ contestación á la p ri
m era p regun ta  del Sr. S dazar está an ticipada por el Go
bierno. Cuando el Sr. Valero y Soto dirigió al Gobierno 
una in terpelación sobre la cuestión de Africa , dije que 
vendría ocasión de tra ta r  esta cuestión al exam inar el t r a 
tado de comercio. S. S. no tuvo p o r convenien te  esperar, 
é hizo una proposición , en apoyo de la cual se extendió 
cuan to  tuvo por conveniente. Si al d iscutirse el tratado 
de com ercio se hacen más observ ac io n es, el G obierno las 
con testará. Por lo dem ás, el Gobierno exam inará las in s
trucciones dadas para el tratado de 1799; y  si no hay in 
convenien te , como creo qu e  no le h ab rá  en traerlas  , no 
solam ente las p resen tará  al C o n g reso , sino que traerá  
cuanto exista sobre ese p u n to , y  que ya pertenece á la historia.

En cuanto al tratado de Ing la terra  con M arruecos, no 
ha dicho S. S. la fecha. De todos modos, el Gobierno p u e
de traer la que se refiere á su  política; pero  los tratados 
celebrados en tre  Potencias ex tran je ras están  im presos v 
S. S. puede consultarlos. Si S. S. se refiere al tra ta d o 'd e  
4856, debo decir que no hay una sola ventaja ob ten ida 
por Inglaterra que no haya obtenido E spaña.

El Sr. SA LAZAR  Y M AZARREDO : Yo no pienso d e
cir nada de lo que ha m anifestado el Sr. Valero y Soto, 
n i rep etir lo que dijo en el Senado el G eneral Pavía.

Del tratado en tre  Inglaterra y M arruecos sobre abas
tecim iento de G ibraltar no conozco más que u n  ex trac 
to: yo le pido en el sentido de q ue haya en ei M inisterio 
una copia de ese tratado que no es el de 1856, pues ese 
le tengo por haber sido presentado al Parlam ento inglés"

El Sr. M inistro de ESTADO  : Repito que volveré á 
exam inar los antecedentes de la negociación seguida des
de 4799 á 4 801 por el Sr. González Salmón ; y  que si no 
hay inconven ien te , como creo que no le h a b rá , vendrán  
esos docum entos al Congreso.

El Sr. GAMAGHO : El d ictám en sobre el caso de r e 
elección de los Sres. E nrique Valdés y Arévalo quedó se- 
b re  la mesa ei sábado firm ado por cuatro  Diputados- de 
los tres  re s ta n te s , el uno está enferm o y los dem ás a u sentes.

El Si» P R E S ID E N T E : La mesa 110 puede d a r  c u e n 
ta de un d ictám en que no tenga por lo m enos cinco* firmas.

El Sr. p e r e z  Z A M O R A  : Deseo saber si la comisión 
de actas se r e ú n e ,  y en qué estado tiene los trabajos
de algunas actas Pues que nád ie  co n te s ta , d iré  yo loque hay en este asunto.

De ios siete ind iv iduos de esta  co m isión , cu a tro  e s -  
tan  au sen tes , q u e  son los Sres. T o rro ja , Benedito , Paso 
y Delgado y Modet. Suplico , p u e s , á la mesa que haga 
que las secciones n om bren  q u ién  los s u s t i tu y a , pues 
hay actas qu e  penden de su  exám en y distritos” que tie
nen derecho á esta r aqu í represen tados.

El S r M O N A R E S : El Sr. Benedito debe llegar el dia 2 ó el 3 del mes próxim o.
El Sr. P E R E Z  ZA M O R A: El Sr. Torroja se ha m a r

chado á su país hace tie m p o , y no asiste m ucho á las se
siones ; el Sr. Benedito está en V alencia, y tam poco es 
m uy asis ten te ; el Sr. Paso y Delgado es C atedrático  en 
G ranad a , y el Sr. Modet esta en Méjico.

El Sr. N A V A R R O  (D. A lonso): E xtraño m ucho que 
S. S. diga que el Sr. Benedito no es asistente al Congreso 
cuando 110 ha faltado un  dia hasta esfa ausencia que ha 
hecho , que es solo del mes de E nero.

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : E xtraño m ucho el fervor 
del Sr. Alonso. He dicho que el Sr. Benedito no es de los 
m ás a s is te n te s ; pero no he hecho un cargo por el lo á este 
Sr. D ip u tad o , sino á la comisión de actas que tiene que 
reu n irse  para ex am in ar ac tas , y no puede hacerlo  por 
que no hay q u ien  la convoque ni tiene n ú m ero  para 
tom ar acuerdo. Por o tra  parte, el Sr. Benedito, mi am i
go, es una persona m uy  apreciable, q u e  si algunas ve
ces 110 asiste al Congreso será por sus m uchas ocupaciones.

El Sr. P R E SID E N T E  : El Congreso se re u n irá  en 
secciones y determ inará  lo q u e  estim e ju sto  sobre la 
cuestión que ha su sc itid o  el Sr. Perez Zamora, reem pla
zando á los Sres. Diputados cuya ausencia sea perm anente.

El Sr. C A S T R O : P residente yo de u n a  sección , no 
puedo abrogarm e facultades que parece declina el Sr. P re
sidente de la Cámara. Es preciso decidir si en  efecto las 
secciones h an  de reem plazar esas vacantes ó no , y en  el 
p rim er caso, si las han  de reem plazar todas ó solamente algunas,

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa ha anunciado que se 
o cuparán  las secciones en reem plazar aquellos cuya au 
sencia sea perm anente. Para reem plazar á los dem ás la 
mesa no se cree con facultades.

El S r. V A L E R O  Y S O T O : Pido que se lea el a r t. 75 
del reglam ento. (Se leyó.) Según ese a r tíc u lo , deben  r e 
em plazarse todos los individuos que falten.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se cum plirá ese artículo .
El Sr. P E R É z  Z A M O R A : Yo p regun to : ¿ se reem p la 

zará á los Sres. Modet y Paso solam ente, ó se considera
rá tam bién reem plazables á los Sres. Benedito y Torroja? 
Sj se considera su b sis ten te  á estos últim os s e ñ o re s , no 
há lu g ar al reem plazo de los otros d o s, pues con cinco 
firm as puede presen tarse un dictám en.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Deben reem plazarse todos.
El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este incidente.
Se an u n c ió  que el Sr. Egaña no podia asistir á la sesión por h a llarse  enferm o.
E IS r. M O N A R E S: La com isión que entiende en el 

caso de reelección del Sr. D. E nrique 0 ‘Donnell re p ro d u 
ce su dictám en, pues el Sr. Conde de la Cañada, que por 
estar ausen te no lo hab ia firm a d o , lo ha suscrito  ya.

El Sr. CALVO A S E N SíO : Las interpelaciones se ven
tilan an tes de e n tra r  en el ó rden  del dia; y  nosotros, q ue 
tenem os pendiente la n u estra  sobre im p ren ta , deseam os 
saber cuándo  va á continuar. Supongo que la m ayoría 
estará ya convencida, en vista de lo que sucede, de la ra* 
zon que tenia la m inoría progresista para oponerse al 
acuerdo tomado por el Congreso para p a rtir  estas d iscu siones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Supone S. S. que no hay  má$ 
casos pendientes de reelección, y los hay. La mesa respe
ta los acuerdos del Congreso; y deseando que co n tinú e  la 
in te rpelación, no p uede , sin em b arg o , posponer á ella 
otros asuntos de sum o in te ré s , como el proyecto de reem 
plazo y la in terpretación  de ley electoral sobre recargos 
provinciales y  m unicipales.

El Sr. CALVO ASEN3XO: Suplico solo á la mesa que 
cuando pueda co n tinu ar la in terpelación lo an u n c ie  a n 
tic ipadam ente, y diga: m añana continuará .

Caso de reelección del S r . Navascués .
Se leyó el voto p articu lar del Sr. F e rn an d ez  V allejo 

proponiendo que se sujetase á reelección al Sr. N avascués.
El Sr. N A V A S C U É S : El voto p a rticu la r  ha debido 

causar honda pena al Sr. V allejo, y lo digo p o rq u e  siem  
pre que un  Diputado se separa de la m ayoría com ienza 
diciendo q ue lo hace con p rofundo  pesar. Yo , de la m is
ma m anera y con la m ism a s in c e rid a d , debo decir q u e  
siento haber sido causa inocente de los pesares de S. S.

Yo*era desde 1857 D irector general del M inisterio de 
la G o b e rn ac ió n ; he pasado á M inistro del T rib u n a l de 
C u e n ta s ; es d ec ir, que he pasado de u n a  dependencia á  
otra con el mism o sueldo y la m ism a categoría.

Dice el Sr. Vallejo que mi caso está incluido en  el a r 
tículo 25 de la Constitución; yo no  he recibido em pleo, ni 
com isión , n i h o n o re s , ni condecoraciones que no tuv iera 
án tes, y por tan to  no sé cómo puede S. S. sostener sem e
jan te  aserción. Tengo el mismo sueldo y la m ism a ca te 
goría q ue tenia hace m uchos años. D iga, pues, el Sr. V a
llejo en  qué funda su voto.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E JO : S. S. ha tenido 
por co n venien te  hacerse  cargo de las p a lab ras de co r
tesía con q u e  comienza m i voto , y que en mí e ran  s in 
ceras ; pues siendo tan  ilustrados los dem ás señores de 
la comisión , era  de sen tir  no esta r de acuerdo con ellos. 
Sentía , adem ás, q u e  se creyese que vo deseaba v e r al 
Sr. N avascués fuera  de aquí. El sen tim ien to  de S. S. 
puede ser tan  sincero  como el m ió , p u es la gracia, si no 
se q u iere , no se adm ite , y S .S .  la ha admitido.

S e ñ o re s , el D iputado que recibe favor del G obierna 
debe, según  la C onstitución , v o lv e rá  som eterse al co legio electoral.

S. S. ha pasado de D irector general del M inisterio de 
la G obernación al Tr ib unal de C u e n ta s ; de u n  cuerpo  
adm inistra tivo  ha ido á u n  cuerpo  que tiene funciones 
ju d ic ia le s , y da d e re c h o , al cabo de cierto tiem po, á en 
tra r  en el Senado ; de un  puesto de confianza pasa á uu» 
puesto in am o v ib le , y  gana , en fin , porque tendrá  ocho 
anos m ás de abono para su jubilación. Este es, por con
sigu ien te , un  ascenso ; y  esta es ia razón  que he tenido 
para co n sid era rle  com prendido en el art. 25 de la C onstitución.

E IS r . N A V A SC U É S: Yo deseaba o ir á S. S. Ha dicho 
term inan tem en te  que yo he recib ido  u n  ascenso : ¿e n  q u é  
lo funda S. S-? ¿Tengo m ás sueldo? ¿T engo m ás catego
r ía ?  Dice ei Sr. Fernandez Vallejo que es m ás im p o rtan 
te ese destino  que el que ten ia : esta será una apreciación 
de S. S. ; o tros tend rán  la co n traria .

Dice S. S. qu e  en el nuevo destino  tendré  ocho años 
m ás para la ju b ila c ió n , y seré inam ovible. Cuando yo 
tenga 60 años tend ré  ese derecho ó esa e sp e ra n za ; pero 
ese derecho ó esa esperanza para entonces no puede h a 
cer que q uede su je to  á reelección.

Eu cuanto  á la in am ov ilid ad , es la del reg lam en to  
del T rib u n a l, pero  no es ab so lu ta ; ei M inistro no está 
obligado á conform arse con ei dictám en de ese cu e rp o  
consultivo . Y, señores, cuando la inam ovilidad  jud ic ial 
consignada en  la Constitución 110 hace que el M agistrado 
sea realm ente inam ovible, ¿cóm o se ha de cree r tal ei 
M inistro del T rib u n a l?  Por o tra  p a r te , yo  no soy más 
que M inistro su p ern u m erario  ; por tanto y o no he ya- 
nado en pasar del p rim er puesto del Ministerio de la Go
bern ac ió n  al últim o del T ribunal de Cuentas. Por lo d e 
m ás, au n  en  caso de que ese fuera  ascenso , yo tengo e a  
mi an te rio r destino m ucho m ás de los cinco anos q u ¿  
la ley m arca para q u e  los ascensos no su je ten  á ree lección .

No q u ie ro  trae r  antecedentes de o tras personas que 
iw han estado su je tas á reelección hallándose en  casos 
raénos ventajosos en este concepto q ue el m ío , y c o n 
cluyo pidiendo al Congreso que deseche el voto p a r ticu lar.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O : Confieso q u e  si. S. S. 
fuese á buscar casos en el arsenal de los p reced en tes , ios 
hallaría m uy favorables. Pero yo he p robado  q ue S. S. 
está com prendido en el artícu lo  de la C onstitución: á los 
puestos de confianza se llega m ereciendo la del M inistro; 
y  si de u n a  posición de esta clase se pasa á u n  puesto' 
inam ovible, ¿n o  se gana p o sitiv am en te?  Que el Sr. Na
vascués es M inistro  su p e rn u m era rio : c ie rto ; pero los s u 
p e rn u m erario s  existen tam bién por u n a  ley, y no  pueden 
ser separados sin  o ir ai Consejo de Estado. En cuan to  á 
los cinco años de servicio en  el an te rio r  destino , serian  
parte  para no su je tar á reelección á S. S. si el ascenso» 
h u b ie ra  sido en la m ism a ca rre ra ; pero  no h a  hab ido  esta c ircu n stan c ia .

El Sr. N A V A SC U É S: Los derechos pasivos los tenia 
ya en  G o b e rn a c ió n , p ues tenia ei derecho al m áxim um . 
£i yo salgo m añana del T rib u n a l de Cuentas no tengo 
derecho al abono de esos ocho años, porque necesito e s - 
lar dos anos en mi destino. Si saliese despues de dos años, 
es dudoso tam bién que la Ju n ta  me abonase ese tiem po, 
pues h ab ría  pasado á o tra  dependencia .

Dice S. S. que el pase debe se r  den tro  de la m ism a 
ca rrera . Todas las ca rreras  civiles son iguales; están n i 
veladas por el decreto de 1852, y el T rib u n a l de Cuentas 
es com ún  á todas ellas. V ea, p u e s , el Congreso cóm o 
110 estoy com prendido en el a r t. 25 de la Constitución, 
y  sí en  las excepciones de la ley de 1849.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E JO : El a rtícu lo  consti
tucional su je ta á reelección á todo el que recibe favor: 
ad em ás, he probado q u e  es favor el pasar de D irector 
del M inisterio de la G obernación á M inistro del T rib u n a l 
de Cuentas. Un D irector es m éno? que un Subsecretario^ 
pues b ien : un  S ubsecretario  consi Jera  ascenso el p asa r 
al T rib u n a l de Cuentas.

S. S. tiene esos ocho años por una decisión del C onse
jo R eal, au n  cuando m añana sa liera  del T rib u n a l.

Yo ce lebraría  q u e  el decreto  de n ivelación  de todas 
las ca rre ras  las hubiese nivelado todas; pero  110 se  n iv e 
la ro n  las judiciales.

El Sr. n a v a s c u é s : Ya se ve, por lo q u e  d ice S .S ., 
que term inan tem en te  no estoy com prendido en el art. 25 
de la C onstitución, pues ese artícu lo  no dice una p a lab ra  de favor.

Ya he d ic h o q u e  la inm ovilidad es ad m in istra tiva .
Gomo D irector tenia m ás au to ridad , m ás a trib u c io nes 

propias: hoy la au to rid ad  q u e  tengo es como parte  de u n  
cuerpo ; luego m ás bien q u e  g an a r, he perdido.

Puesto á votación nom inal el voto p a rticu la r  del se 
ñor F e rn an d ez  Vallejo , quedó desechado por 67 votos 
contra 33 en  la form a s ig u ie n te :

Señores que d ijeron no :
Millan y Caro.— Posada H errera. —  García G óm ez.— 

G arcía T orres.—A lb u erne .— Cascajares.—Zorrilla ¡D. Mi
guel).— Alfaro G odinez.— García M iranda.— Calderón Co
la n te s  (D. Manuel).— V aldés Mon.— T orre (D. Luis de la).— 
M arqués de Santa Cruz de A guirre .— V inyals.— Sánchez 
Milla.— Rivas.— Patiño.— Berruezo.-U hagon (Q Manuel) -  
F e rre ira  C aam año.—Pinzón .—Caña.— Santa Cruz (D. Juan  
José)— Bedoya.— Soria Santa C ru z.— R iestra.— Escobar.—
Rascón.— López Ballesteros (D. D ieg o ],— Resa. N acarino
Brabo.—Goicoerrotea (D. F ran c isco ).— N uñez A renas.— 
Bayeras.— G asset A rtim e.— Prats v Soler.— Sandoval.— 
Ortega. — Vida — Bugallal. —  Barca. — Shee Saavedra.— 
M arques de A lbranca.—T o rr e c i l la .- S a n ta n a .- G o n z á le z  
(D. Ambrosio). Conde de Patilla.— Gómez.— Pisón.— Val- 
des. Campos de O rellana.— M onares. — Otero.—Barrei— 
r°*---Amorós. Falces.— Falgueras.— Caruana. —  M elgare- 

,ríf I n e s e s .  — N a v a r ro .— Calderón C ollantes ÍD. re m a n d o ,.—Cuadros.— Panchón.— Capdepon.— Borra
jo .— Sr. V icepresidente Lafuente.

T o t a l , 67.



Señores qne dijeron si:Lasala.—F orgas.—Ga vero.—Ga s tro.—Gonza lez Br abo .- 
Aguirre.—Ventos.—M arqués de Prem io-Real.—Perez Za
m ora.—Olózaga.—Rodriguez G uerra.—Perez Caballero.— 
Figuerola.—Fernandez Yallejo. — Fuente Alcázar. — Rio 
González.—H errera.—M urúa.— Vera.—Ballesteros (D. Ma
riano).—Montesino.—Polo.—Grandallana.—Sagasta.—Cai
ro  Asensio.—T orán.—Salazar.—Yañez Rivadeneira (Don 
Ignacio).— Auñon.—García Barzanallana.—Calzada.—Can- 
dán.—Bañuelos.

T o ta l, 33.
Leido el dictám en de la comisión, quedó aprobado.

Caso de reelección del S r . Figueroa.
Leido el voto particu lar del Sr. Fernandez Vallejo 

declarando sujeto á reelección al Sr. Figueroa. dijo
El Sr. z o R f t l U i A  (D. Miguel): He pedido la palabra 

en contra por respetos á nuestro co m pañ ero , que J ia  
formado este voto. Siem pre se ha insistido por el señor 
Vallejo en que infringíam os el art. 25 de la Constitución, 
y  ese ha sido siem pre el clamor desde 1837 en iguales 
casos. El artículo constitucional en su letra y en la in 
terpretación que se led ió  en 1837 y 1845 parece restricti
vo. Pero ¿no es verdad que cqando se trasladaba de un 
destino á otro sin aum ento de sueldo ni categoría, ó se
gún los reglamentos de los M inisterios se daba otro des- 
tiuo á un  Diputado como de escala, no se le sujetaba á 
reelección ?Ruego, pues, que las observaciones se concreten á la 
ley aclaratoria de 1849, que sancionó la jurisprudencia del 
Congreso igual á lo que ahora hacemos.

Por lo dem ás, aprobado por el Congreso un dictámen 
sobre el Sr. Navascués, no puede ménos de aprobarse el 
que ahora se discute. El Sr. Figueroa ha pasado de un 
destino á otro con el mismo sueldo y categoría: hay más: 
ha sido Fiscal de Audiencia y Subsecretario, y tenia ya 
los derechos para la jubilación que se echaban de ménos 
en  el Sr. Navascués.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O : En lo esenc ia l, el 
caso del Sr. Figueroa es igual al del Sr. Navascués. El se
ñor Zorrilla dice: después del artículo de la Constitución 
se com etieron abusos que hicieron necesaria una ley que 
los sancionase, y después de esa ley se cometen otros que 
harán necesaria otra ley más ámplia. Si S. S. está satisfe
cho con esto, yo no tengo nada que decir.

Yo tuve la desgracia de ser en un mismo dia indivi
duo de cinco comisiones : una de ellas para el caso del 
Sr. Delgado. El Sr. Delgado tenia aptitud para ser nom 
brado Secretario del Consejo Real con 36.000 rs. sin es
tar sujeto á reelección; y en los dias en que el Sr. Minis
tro  de la Gobernación debia andar en los nom bram ien
tos del Consejo, el Sr Delgado pasó á Fomento con 30.000 
reales; pues bien: el Congreso lo sujetó á reelección. Sin 
em bargo, el Sr. A lbuerne era individuo de la comisión 
aquella, y hoy opina con los demás señores que el Sr. Fi
gueroa no debe someterse al colegio electoral.

El Sr. Z O R R I L L A :  Yo no hubiera sujetado en ese caso 
al Sr. Delgado á reelección. Véase cómo no es tan cierto 
que aquí seamos tan laxos como se dice. La comisión ha 
encontrado en la ley de 1849 un  artículo que com pren
de al Sr. Figueroa; pues el Sr. Figueroa no ha ganado 
n i en intereses ni en prestigio. La Subsecretaría que des
em peñaba el Sr. Figueroa era igual en categoría á la posi
ción de Regente de Audiencia de provincia ó Presidente de 
Sala de la de Madrid; y muchos, y  yo, uo cam biarían este 
destino por el de Ministro del T ribunal m ayor de Cuen
tas, por alto que sea. Y lo considero.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O :  El artículo de la Constitución dice: «empleo que no sea de escala en  su 
carrera.» ¿Ha recibido empleo el Sr. Figueroa? S í : ¿es de 
su  carrera? No. Dice la ley de 1849: « los ascensos que 
se concedan en cualquier ram o de la Administración que 
tenga establecidas reglas para obtenerlos.» El T ribunal 
m ayor de Cuentas y el Ministerio de la Gobernación, ¿son un mismo ramo?

S. S. ha dicho que si hub iera formado parte de la co
misión que examinó el caso del Sr. Delgado no le h u 
biera sujetado á reelección. El Sr. Delgado ha sido el fé
n ix  de los casos de reelección de este Congreso.

El Sr. Z O R R I L L A :  No vaya el Sr. Vallejo al art. 25 
de la Constitución ; aquí está la ley que lo in terpre ta  En 
la ley hay marcadas recompensas de g rad o s , y recom 
pensas de toda clase queden muchos casos no sujetan á 
reelección. Las Córtes Constituyentes tuvieron que hacer 
una ley para que no se pudieran dar ciertas gracias , y 
el Sr. Polanco ha dicho las que se dieron.

Hemos estado, pues, en nuestro derecho v deber no sujetando á reelección al Sr. Figueroa.
El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O : La Constitución dice: a el que reciba empleo que no sea de escala.» Va

mos á la ley de 1849 : ¿ha estado cinco años en su último 
destino el Sr. Figueroa? No, señores: luego no está comprendido en la ley , y sí en la Constitución.

El Sr. z o r r i l l a : Dice el párrrfo prim ero del art. 2.a: «los que sean trasladados á otro empleo de la misma car
rera  , que tenga igual ó m enor sueldo.» Ahora bien • al 
Tribunal vienen todas las carreras en los grados supe
rio res de la A dm inistración; luego el Sr. Figueroa está 
com prendido en la ley por el cambio que tuvo sin au mento de categoría ni sueldo.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O : S eñores, pasar de un  destino como el de Subsecretario , que es una comi
sión , a un destino que tiene funciones judiciales y  de
c ir  que esto no es más que una simple traslación ! es cosa que no comprendo.
i ,  vr ’ ? OR?l5I,£ A : Eslá en la misma carrera , porque la del T ribunal de C uentas, rep ito , se forma de las diversas categorías de todas las ca rreras.
, Pu®st.0 á vo‘a®ion, nominal el voto particular, quedó desechado por 80 votos contra 35 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Millan y Caro.—Salaverría.—Posada Herrera.— García

Gómez.—Cascajares.— Rivas.— Albuerne.—Conde de Patil la -V a ld e s M o n .-Z o rr i  lia (O. Miguel).—García T o r re s .-  
Balleras. Vida. Nacarino Brabo.— Enríquez.—García Mi
randa.—Calderón Colla rites (D. Manuel).—García O te ro .-  
Ahades. Patino. Vinyals.— Barca.— Goicoerrotea (Don 
Francisco).—Berruezo.—.Marqués de Albranca.—Ortega.— 
Aivarado.—Gasset Artime.—S uarezpnc lán .—Cañas.—Al- 
taro Godinez.—Uztáriz.—Navascués.—Cuadres.—Falces — 
E scob ar.-R ascó n  -  P an ch ó n .-T o rre  (D. Luis María de Ja).— Marques de Santa Cruz de Aguin e.—Som oza.-B or- 
rajo.—López Cano.—Lorenzana.—Nuñez de Prado.—San- 
doval.—González Serrano.—Torrecilla.—González (D. Am
brosio).—Santana.—Campos de Orellana.—Pisón.—Bedo- 
c a ‘T ,T r ,8areJ0-““ Barre,r° —R astra .—Amoro^.—Valdés — bantillau. López Ballesteros (D. Diego).— Mena Zorrilla —

Gapdepon.— Saavedra Meneses.— Santa C ruz.— Fuentes 
(0. M iguel)—Falguera.— Soria Santa Cruz.— López Ro- 
berts (D. Mauricio). — Sánchez Milla.— Uhagon (D. Ma
nuel).—Caruana.—Shee Saavedra.—Bayarri.—Navarro.— 
Calderón Collantes (D. Fernando).—Nuñez Arenas.—Bal
da sano.—Mona res.—Sr. Vicepresidente Lafuente.

T o ta l, 80.
Señores que dijeron s í :

’ Lasala.—Paez Jaram illo.—Grandallana.—Orovio.—For- 
gas.—Marqués de Prem io-Real. — Fernandez Vallejo.— 
Cabero.—Perez Caballero.—Salazar y M azarredo.— Rio 
González.—González Brabo.—Montesino.— Perez Z am o- 
rá.—Ballesteros (D. Mariano).—Olózaga.—Yañez R ivade- 
neira ( D. Ignacio).—Fuente Alcázar.—Marqués de San Cár- 
los.—Herrera.— Vera.—Bañuelos.—Aguirre.—García Bar
zanallana.— Murúa.—Candán.—Sagasta.—Calvo Asensio.— 
Polo.—Rodriguez Baamonde.—T orán .— Auñon.— Valero y 
Soto.—Paz.—Calzada.

Total, 35.
Leido el dictámen de la m ayoría, dijo
El Sr. S A G A S T A :  No voy á hacer más que una ligera observación. Estamos dom inados por una especie de 

epidemia : sucede en el Congreso ahora lo que en un pue
blo invadido por el cólera: todas las m añanas se pregun
ta uno: ¿cuántos casos h a y ?

Prescindiendo de que el Congreso ha sentado una j u 
risprudencia que yo re sp e to , pero que infringe la ley, 
d iré  que el Sr. Zorrilla no tiene razón al decir que las 
Córtes Constituyentes hacían lo mismo que estas. Las 
Córtes Constituyentes no tenían Constitución á que a te 
nerse, y por consiguiente no pudieron barrenarla  : aque 
lias Córtes no faltaron á su deber como están faltando en 
este Congreso. Aquellas Córtes hicieron una ley de in 
compatibilidades , y fueron tan rigorosas en esta parte, 
que obligaron al Gobierno á venir á las Córtes á pedir 
autorización para sacar de su seno á cualquier Diputado.

Y así es que las Córtes hicieron esto en la creencia de 
que el Gobierno tendría que buscar los hom bres para los 
cargos, no los cargos para los hom bres, como viene su 
cediendo desde hace algún tiempo.

Por lo d em ás, señores , el espíritu de la ley es que 
cuando se reciba una gracia se quede sujeto á reelección, 
y á mí me extraña mucho que el Sr. Zorrilla defienda 
hoy esas ideas que ha presentado, cuando S. S. al recib ir 
una gracia del Gobierno renunció la Diputación. Es ver
dad que se dirá que no es el caso el mismo, porque no 
hay dos casos iguales; pero lo notable es q u é  aquí se dice 
siem pre que los individuos de la mayoría se ven obliga
dos á aceptar los cargos que el Gobierno se em peña en 
d a rle s , y por esa razón me alegro yo más de pertenecer 
á la m inoría, con la cual no es tan cruel que la obliguen 
á aceptar cargos contra su voluntad.

La minoría se encuentra, pues, en su puesto al im 
pugnar ese dictám en, obra lo mismo con los militares que 
con los paisanos, y creo que estas cuestiones, para quien 
son más de in te ré s , es para la mayoría, á quien de se
guro  convendría más obrar como obramos nosotros que 
seguir ese camino funesto que va siguiendo en casos de 
reelección.

El Sr. Z O R R I L L A  (D. M iguel): Siento m ucho , se 
ñores, tener que molestar la atención del Congreso otra 
v e z ; pero he podido perc ib ir que S. S. me ha achacado 
el atacar la conducta de las Córtes C onstituyentes, y ten 
go que decir que yo no he atacado á esas Córtes, sino 
que las defiendo lo mismo que á estas, como S. S. ataca 
á estas como atacaba tam bién á aq u e lla s : la verdad es 
que en las Corles Constituyentes también se daban gra
cias , y recuerdo ahora que yo formé parte, m uy al p rin 
cip io , de una comisión en la cual se tuvieron presentes 
todos los precedentes y la Constitución de 1837 para r e 
solver el caso ; porque no sirve decir, señores, que aque
llas Córtes no tenían Constitución ni n inguna le y : el su 
poner esto seria tanto como decir que se podia v iv ir sin 
Constitución en un país; seria considerar aceptable la 
anarquía.

Lo que la comisión dice y sostiene es que el Sr. F i
gueroa no ha ascendido ni en categoría n i en sueldo, y 
que por lo tanto no ha recibido la gracia que define la ley, 
ni debe considerarse sujeto á reelección.

El Sr. S A G A S T A : Ha querido el Sr. Zorrilla tacharm e 
como de inconsecuencia ai decir que yo me oponia en 
aquellas Córtes como en estas: eso no es exacto: yo en 
las Córtes Constituyentes era de la mayoría con el Sr. Zo- 
rilla , y hasta firmamos juntos el voto de censura contra 
el General O’Donnell: no hay, pues, en mí la más mínim a 
inconsecuencia.

Una sola cosa diré al Sr. Zorrilla para term inar. 
S. S. dice que no gana en sueldo el Sr. Figueroa ; ¿su je 
taría S. S. á reelección al G obernador de la provincia de 
Soria si fuera nom brado Regente de la Audiencia de Bar
celona ? Pues ne había ganado un  real de sueldo.

El Sr. Z O R R I L L A :  Es indudable que e lS r. Sagasta y 
yo aparecerem os jun tos en varias votaciones notables de 
las Córtes C onstituyentes; pero no lo es ménos que vo 
fui del centro parlam entario y S. S. pertenecía á otro círculo.

En cuanto al argum ento con que S. S. ha term inado, 
le diré que ese Gobernador que fuese nom brado Regente 
de una Audiencia ganaría en categoría , y el Sr. Figueroa no ha ganado nada en categoría.

El Sr. S A G A S T A : El Sr. Zorrilla me da él mismo la 
razón. S. S. dice que él perteneció al centro parlam en ta
rio de las Constituyentes; después estuvo con la minoría 
que el Sr. General O’Donnell tuvo á bien calificar de fac
ciosa; lo que hay es que yo, si aquellos eran facciosos, 
soy faccioso reca lc itran te , y S. S. por lo visto es faccioso 
arrepentido y perdonado.

El Sr. Z O R R I L L A :  El Sr. Sagasta procura acalorar 
esta discusión, y yo uo he de seguirle hoy en ese te r re 
no, distinto de la discusión actual. Repito que, au nque 
en algunas votaciones aparezcamos juntos, no pertenecía
mos á la misma fracción, porque bien sabido es que 
muchas veces se da un voto igual m ediante á conside
raciones bien diferentes. ¿Sostendrá acaso el Sr. Sagasta 
que vota lo mismo que el Sr. González Brabo y por idénticas razones?

E lS r . G O N Z A L E Z  B R A B O : Yo le puedo decir al 
Sr. Zorrilla que tal se va poniendo esto, que llegará el 
caso de que todos votemos llevados de una misma in 
tención: en la cuestión presente puede S. S. estar segu
ro de que obram os con el único objeto de que se cumpla la ley.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Lafuente): Se suspende es
ta discusión, y continúa ia relativa á presupuestos.

Presupuestos'.
Abierta discusión sobre la sección 5.a, y no habiendo 

quien pidiera la palabra , se aprobaron los artículos que 
la componían. Sobre la disposición general, dijo

El Sr. B A L L E S T E R O S  : Señores, los que ingresan eñ 
las carreras civiles desde el año 1845 no tienen derechos 
pasivos; pero creo que In y  un  privilegio en favor de 
una clase determ inada : pondré un  ejemplo. Un ind iv i
duo cualquiera que entra á servir en una carrera civil 
después de ese año no tiene derechos pasivos ; pues 
bien: si llega á ser nom brado Gobernador de provincia 
adquiere esos derechos , lo cual me parece un privilegio 
injusto en favor de una clase , y rogaría al Sr. Ministro 
de Hacienda tomase alguna disposición para impedirlo.

El Sr. G A R C ÍA  T O R R E S : Ningún empleado que h a 
ya entrado á servir después del año 1845 tiene derecho 
á ce san tía , y á ninguno se le ha reconocida este por la 
Junta de Clases pasivas. Lo que hay es que algunos em 
pleados de la carrera gub ernativa , cuyos derechos están 
en su sp en so , han pasado á ser Gobernadores; y como 
en tal caso desem peñan atribuciones de la carrera de Ha
cienda, que tiene reconocidos sus derechos, se les clasi
fica con arreglo á sus años de servicio; pero solo si han 
empezado á serv ir ántes del año de 1845.

El Sr. B E L D A :  Señores, el Sr. Ballesteros no me pa
rece que ha formulado bien su p reg u n ta : por el decreto 
de creación de las Subdelegaciones de Fomento se de
claró que no tendrían sus empleados derecho á cesantía.

Después en la ley de presupuestos de 1844 ?se dispuso 
que no los tuv ieran  tampoco los empleados posteriores á 
aquel a ñ o ; por consiguiente, si un empleado de Gobier
no de provincia no tiene derechos pasivos ántes de 1845, 
y después d,e esta fecha es nom brado Gobernador, ¿cómo 
puede ad quirir esos derechos si la ley se los quita al des
tino que ha obtenido después del año 1845?

El Sr. G A R C IA  T O R R E S :  Los derechos de los em 
pleados gubernativos no están más que en suspenso; 
cuando estos empleados en tran  á serv ir en un ram o que 
tiene declarados esos derechos ya no puede dudarse de 
ellos, y por eso se los clasifica, siguiendo la Junta de Cla
ses pasivas para ello la estricta interpretación de la ley, 
y las aciaracones que el Gobierno la ha dado en diferentes 
consultas que se le han hecho.

El Sr. S A L A Z A R  Y M A Z A R R E D O : Señores, no p en 
saba haber tomado parte en esta d iscusión; pero ya que 
lo han hecho ántes que yo otros Sres. D iputados, voy á 
decir algunas palabras relativas á lo que sucede con los 
empleados del Cuerpo diplomático. Estos, señores, no tie
nen opcion á M onte-pio , y no se crea que abogo pro do- 
mo mea , porque yo soy empleado desde 1847 , y por 
consiguente no puedo tener de ningún modo ese derecho; 
pero el caso es que no lo tienen tampoco los empleados 
an terio res, dándose el caso de que si hub iera existido un 
Embajador desde el año de 1830 al 1861, á su fallecimien* 
te no hubiera dejado un solo real á su viuda. Así sucede 
que el Sr. D. Fernando VII tuvo que señalar él de sus 
bienes una pensión á la viuda del Embajador González 
Salm ón, porque no tenia derecho ninguno según la ley 
del Estado.

Yo espero, pues, que el Sr. Ministro tome alguna re
solución en este punto, no para que se grave ese p resu 
puesto tan enorm e, sino para que esa clase tenga la de
bida equiparación con las demás del Estado, mucho más 
cuando se ven todos los dias en la Gaceta cesantías de 
m ucha entidad por servicios prestados en U ltram ar, y 
los empleados del Cuerpo diplomático tienen que servir 
m uchas veces en países tan mal sanos como nuestras co
lonias.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, dos palabras 
para que no se crea que abandono la defensa de los em 
pleados que sirven á mis órdenes. Desde 1859 se presen
taron por el Ministerio de EsUdo algunas disposiciones 
en lo relativo á clases pasivas, y el Gobierno ha colo
cado esa c la se , que efectivamente se encuentra en el caso 
que ha indicado el Sr. Salazar, en el lugar que la co r
responde en el nuevo arreglo de clases pasivas.

Si alguna disposición pudiera tomarse relativa á 
equ iparar esa clase con las dem ás, el Gobierno y la 
comisión general de presupuestos la tom arían en consi
deración para atender á lo que es justo , y no establecer 
diferencias en tre unos y otros servicios del Estado.

El Sr. S A L A Z A R :  Me doy por satisfecho.
Sin m ás discusión se aprobó la disposición del p re

supuesto de obligaciones generales del Estado.
Leido el del Ministerio de Estado, dijo
Ei Sr. Marqués de S A N  C Á R L O S : Siento m ucho, se 

ñores D iputados, verme en la necesidad de im pugnar 
este presupuesto, no solo por el esfuerzo que me cuesta 
siem pre h ab la ren  este sitio , sino porque voy teniendo 
bastante experiencia para com prender que es difícil que 
los Sres. Ministros admitan ninguna indicación cuando se 
hace en este sitio, y mucho más si se hace por un Dipu
tado que no pertenece á la mayoría.

No obstante , habré de em pezar á hacer un ligero exá- 
men del presupuesto de Estado, al que por efecto sin du 
da de absorber cási exclusivam ente nuestra atención , 
nuestras luchas interiores, ha solido prestarse escasa aten
ción.

En el capítulo 1.a aparece un aum ento de sueldo al 
Director del Archivo , y recuerdo que al ocuparm e el 
año próximo pasado de la creación de esta plaza , decia: 
«ó esta plaza es necesaria, en cuyo caso debe tener el 
sueldo de las demás Direcciones, ó no lo e s , y en ese 
caso no debió crearse.» Entonces no se me dijo nada , y 
ahora viene á dárseme en parte la razón; y  digo en parte, 
porque nunca he creido yo que debían m antenerse las 
Direcciones después de que se creó por segunda vez la 
plaza de Subsecretario, porque una ú otra de estas cosas 
están evidentem ente demás.

Respecto del Cuerpo consu lar, yo me complazco en 
felicitar al Sr. Ministro porque siguiendo un pensam ien
to que encontró iniciado ya, lo ha completado acabando 
de suprim ir las obvenciones que cobraban los Consula
dos ; pero ¿es esto lo único que hay que hacer en  este 
servicio? El Sr. Barzanallana , en la prim era parte de su 
discurso, indicó ya que lo necesario es crear una carrera  
consular, que cada día es más reclamada por el comercio 
y la industria : en F rancia , donde vamos á buscar todas 
nuestras inn ovaciones, existe la clase que se llema ¿levas 
cónsuls, y que aunque no está mucho mejor dotada que 
los empleados subalternos de nuestros Consulados, forma 
el prim er escalón de la carrera y tiene un  porven ir; esto 
hace que cuando llegan á los puestos superiores de la 
carrera  tienen un caudal de experiencia que raras ve
ces reúnen nuestros Cónsules, porque en España se cree 
sin duda que nosotros salimos del seno de nuestras m a
dres como M inerva de la cabeza de Júpiter.

En punto á las dotaciones diplom áticas, encuentro la 
mayor falta de sistema. No comprendo yo por qué se ha 
de considerar en situación de inferioridad al Embajador 
de París respecto del de Roma; y digo en esta posición, 
porque sí bien el sueldo es el mismo en Roma , el Em
bajador tiene un palacio que no le cuesta nada, porque

ss lo da el G obierno , y en París solo la habitación con
sum é el tercio de la asignación de la Embajada ; París 
es además hoy la capital más cara después de San P e-  
tersburgo , y esto, en tre otras cosas, porque el desarrollo 
del lujo y del fausto ha venido á form ar parte  del siste
ma político de aquel país desde el advenimiento del Im perio.

En Roma no existen estas causas, y además los suel
dos de las altas gerarquías son pequeños. La misma n a 
turaleza de aquella corte no se presta tampoco al fausto 
y al lujo como la del vecino Imperio.

No pueden, pues, compararse los gastos que tiene que 
sufragar el Embajador de Roma con los del Embajador de 
P arís , y con esta desproporción que noto no se hace más 
que fomentar las hablillas que suponen no tiene más ob
jeto que favorecer á tal ó cual persona que ha de desem 
peñar el prim er puesto. Por esa razón propuse en la co 
misión general de presupuestos que se qu ita ran  de la 
Embajada de Roma 5.000 duros que podían agregarse á 
la de París, en cuyo caso se igualarían algún tan to ; por
q u e , como ántes he dicho , solo la casa del Em bajador de 
París cuesta de 9 á 10.000 duros.

De Portugal diré m uy poco, señores, porque á mi 
juicio se suele hablar de este país con alguna intem 
perancia ; pero téngase presente que Portugal es la 
única nación de Europa en que España es una nación 
de prim er ó rd e n ; así lo ha querido la geografía : creo, 
pues, que debe procurarse que nuestra Legación en Lisboa 
tenga los medios suficientes para que cumpla la altísima 
misión á que allí está llam ada.

S eñores, la falta de método , que no puedo remediar, 
me ha hecho pasar por alto uno de los puntos que q u e 
ría tra ta r: he hablado de Roma, y creo que es conve
niente que el Sr. Ministro se sirva indicarnos el estado de 
las negociaciones que se siguen con aquella corte sobre la 
reducción de las muchas festividades, y sobre todo medias 
festividades que se celebran en nuestro país , porque es 
una cosa m uy im portante, y que de seguro asciende á 
grandes cantidades la disminución que sufre la riqueza 
por las horas que de este modo se quitan al trabajo. Esto 
podria hacerse sin lastimar en lo más mínimo nuestros 
sentim ientos religiosos.

En Roma hay otra Legación: la que se encuentra ce r
ca del Rey Francisco II. Yo me complazco en trib u ta r 
desde aquí mi homenaje de respeto hacia ese Monarca; 
¿pero hemos de sostener por esto una Legación cerca de 
su persona? ¿P ara  q ué?  ¿D ónde está allí el Gobier
no? M iéntras la guerra c iv il, algunas Potencias favore
cían al Pretendiente; pero á ninguna se la ocurrió que 
yo sepa acreditar un Representante en la corte de Oñate 
ó de Durango , á pesar de que aquello tenia más condi
ciones de Gobierno que el actual de Francisco II.

Suspendida la discusión para pasar el Congreso á 
las secciones, según tenia acordado, se reservó la palabra 
para la sesión siguiente al Sr. Marqués de San Cárlos.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Monares): Orden del dia 
para m añana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A n un cian  de V erona el 9 q u e  la v ísp era  r e 
cibió el E m p erad o r de  A u stria  á m ás d e  200 p e r
sonas , cuya m ayor p a rte  h ab ían  solicitado audiencia  
p a ra  m an ifesta r su ad hesión  á S* M. Im p eria l. Des
pués de aq u ellas  au d ienc ias pasó rev is ta  el E m p e ra 
d o r al reg im ien to  de  h ú sa re s , y  reco rrió  los p rin c i
pales estab lecim ien tos de  la c iu dad .

El A rch iduqu e M axim iliano llegó el d 0 á V enecia 
á b o rdo  del v a p o r de g u e rra  G riffo n , p roceden te  de  
T rieste .

El d ia  1 \ fué el E m p era d o r desde Y erona á M an
tua con ob je to  de  v is ita r  los nuevos, redu c to s  lev an 
tad os cerca del Pó en Borgoforte , h ab ien d o  sido r e 
cib ido so lem nem en te p o r la población y  las A u to r i
dades. D espués de a lm o rzar se dirigió S. M. Im peria l 
á caballo  al palacio T e ; pasó rev is ta  á las t r o p a s , y  
en  u n  tre n  espec ia l volvió á V enec ia , á d o n d e  llegó á 
las ocho de  la noche s in  n ov edad .

S a b e m o s , d ice L e P a y s , q u e  el G obierno del 
E cuador ha solicitado la m ediación d e  In g la te rra  p a 
ra  co n tes ta r á las reclam aciones de la R epúb lica del 
P e rú . El G ab ine te  de S an  Jam es h a  acep tad o  el e n 
cargo de  m ed iado r con objeto  d e  pro teger á la R epú- 
bica del E cuador con tra  las in justic ias del P erú .

Las notic ias de  B eyrou th , que  a lcanzan  al 14, in 
d ican  hab erse  confirm ado el cargo encom endado á 
H a lim -B a já , G enerai en  Jefe del e jérc ito  d e  A ra b is -  
t á n , á q u ie n  F u a d -B a já  comisionó in te rin a m en te  al 
p a rtir  á C onstantinopla p a ra  e je rcer in te rin a m e n 
te  el destin o  d e  Comisario ex tra o rd in a rio  d e  la P u e r
ta o tom ana en  S ir ia , y el cual d e sem p eñ a rá  d u ra n te  
el tiem po q u e  la s ituación  de l país lo ex ija .

La Comisión de  indem nización  p res id id a  desde la 
salida de  F u a d -B a já  po r C h irv an i-Z ad é -M eh em e t- 
E ffe n d i, ind iv iduo  del g ra n  Consejo de  J u s t ic ia , ha  
ce lebrado  v a ria s  sesiones y  d ispuesto  la rep a rtic ió n  
de las can tid ad es  consignadas p a ra  in d e m n iz a r  á los 
qu e  su frie ro n  daños y fueron clasificados en  la segun
da categoría . E sta  decisión ha  sido objeto de  im por
tan te s  reclam aciom es, q u e  se rá n  som etidas al e x á -  
m en de la Comisión e u ro p ea , en  la  cual A b ro -E ffe n -  
d i re p re se n ta  los in te reses de  T u rq u ía .

INTERIOR.
M A D R I D .— El sábado se verificó en la factoría de las 

provisiones m ilitares la prueba de un descubrim iento im 
portantísim o para todas las clases de la sociedad. Consis
te en la bonificación ó aum ento del pan por el mis mo 
método que hoy se emplea, y con igual cantidad de h a 
rinas: ansiosas de conocer el resultado de esta operación, 
acudieron á presenciarla varias personas, en tre ellas el 
General León y N avarrele, el Conde viudo de Miranda, el 
Mayordomo Mayor de S. M. y el Sr. Sevillano , siendo 
grande ia sorpresa que todos experim entar on al ver que

dió un 9 por 100, y algo más de lo ordinario , lo p ro du 
cido por esta operación.
— — Se ha publicado la segunda edición , corregida y 
aum entada por D. José R eu s, del Manual de desamor
tización civil y  eclesiástica formado por los Directores de 
la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. Esta 
interesante obra, que consta de un abultado tomo con 700 
páginas, recomendada en circu lar de 4.a de Julio de 1856 
á todos los empleados de su ram o por el Sr. Director 
general de Yentas de Bienes nacionales , es de sum a u ti
lidad y hasta necesaria á los que deseen adqu irir un  co
nocim iento exacto de la legislación vigente en la m ate
ria. Los Administradores de Bienes nacionales, los Comi
sionados de V entas, los investigadores y demás em plea
dos en la desam ortización , así como los compradores de 
bienes nacionales, redim istas de censos y foros, A yun
tam ientos y Juntas de Beneficencia encontrarán  en esta 
publicación un guia seguro para el fácil y acertado des
em peño de sus obligaciones y para el manejo de sus i n 
tereses.

Se halla dividida en tres partes: la prim era com pren
de los más notables discursos pronunciados en las Córtes 
Constituyentes , con ei dictám en de la comisión y la dis
cusión de la ley de 1.a de Mayo do 1855; todas las leyes, 
reglamentos é instrucciones generalas dictadas para la r e 
forma ó planteam iento de aquella ; las leyes , Reales d e
cretos , Reales órdenes y circulares publicadas hasta la 
suspensión de las leyes de desamortización; unas tablas 
de capitalización de fincas, censos y reducción de ca r
gas; los form ularios de esta clase de exped ien tes, y la 
estadística de los bienes desamortizados vendidos y por 
vender. La segunda com prende las disposiciones legisla
tivas dictadas duran te  el periodo de suspensión de las le
yes desam ortizadoras; y la te rc e ra , desde el decreto de 
2 de Octubre de 1858 que las restableció hasta fin de 1861.
 Se ha repartido la entrega tercera de la Ley hipote
caria concordada y anotada para su  mejor inteligencia y 
fácil aplicación, con su reglam euto , los form ularios cor
respondientes á cada uno de sus títulos y un  dicciona
rio de la misma : obra que con general aceptación publica 
la em presa de la Revista de Legislación y Jurisprudencia , 
y  cuyas prim eras entregas y plan del libro  anunciam os 
ántes de ahora á nuestros lectores.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—El 24 del corrien te , á la una de la tarde , se 
celebrará subasta en doble rem ate sim ultáneo en esta 
Intendencia general y en la Baylía de Valencia de los de
rechos de paso por los puentes de Santa María y San 
Agustín de la villa de Alcira duran te tres añcs. Los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en dichas de
pendencias.

Palacio 9 de Enero de 1862.== El Secretario , Antonio 
Flores. — 1

FERRO-CARRIL DE BARCELONA Á GRANOLLERS 
y Gerona.—Con arreglo al art. 11 de los estatutos de la 
Sociedad, la Junta de gobierno ha acordado la pub lica
ción d é lo s  siguientes núm eros de las 117 acciones ai por
tador cor r respondientes á la prolongación de la línea has
ta Gerona, que han caducado, para proceder opo rtuna
mente á su venta á tenor de lo prescrito en el mencionado 
a r tíc u lo :

SÉRIE A .

TÍTULOS Y ACCIONES.

Primer número. Ultimo número.

7 )9  728
1862 1865
3535 3537

SÉRIB B .

TÍTULOS T ACCIONES.

Primer nú- Ultimo nú- Primer nú- Ultimo número. mero. mero. mero.

<30 131 66Í6 6655
699 701 9496 9510
706 707 9531 9540

804 40016 10020
864 871 l 10346 10355

SÉRIE C.

TÍTULOS T ACCIONES.

Primer número. Ultimo número.

49 46484 46490
298 48974 18980 ’

Barcelona 13 de Enero de 1862. — Por la Sociedad 
Ferro-carril de Barcelona á G ranollers y Gerona , su Ad
m in istrado r, Miguel V. Ams. 342

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIPROS, 
calle de Santa Isabel, núm . 50 , Madrid.—Se encargan  de 
hacer toda c la s e  de estudios de ferro—carriles y canales, 
nivelaciones y levantam iento de planos.También se 'e n ca rg an  de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así como de d irig ir su construcción, ya por cuenta dé lo s 
com itentes, ya por cuenta propia y precio alzadoProveen con la m ayor prontitud  de toda clase de m a
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los g ran 
d e s  talleres de construcción de Francia ó In g la te rra ,  de 
donde proceden dichas m á q u in a s , como podra justifi
carse.Darán extensam ente cuantos inform es , explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito .

Depósito de aceros de  todas clases.
Aceros tungstenes. 310— H

S A N T O  D E L  D I A

Santa Inés, virgen y m á rtir ; San Fructuoso y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroqu ia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Enero de 1862.
m a-i .  •• - r  ---------  ■ -  .. . ,  -____

Barómetro Tempera- Tempera-reducido i  0* tura en tu raengra- Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y rnilíme- grados dos centí- del Tient0 CIELO, tros. Reaumur grados.

6 m 699,77 0* 6 0a,7 S C.a, lluvia.
9 m .  69 4,10 1 \8  2*3 S Idem.

12. .  698.44 3* 4 4*3 S .S .O .. Idem.
3 t . . 697,14 5a,8 7a,3 S. S. O Cási cub.a
6 t .  . 699,02 4a,6 5a,7 O. S. O. Idem.
9 n . . .  700.07 3M 3*,9 O. S. O Poc.nubs.
T em peratura m áxim a del d ia . . . .  6°,6 8#,2
Tem peratura máxima al sol. . . . .  8a,6 10a,7
Tem peratura m ínim a del d ia   —0a,1 — 0a,1
Evaporación en las 24 h o ra s . . . 0,9 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................  1,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino.)

LOCA- t r o ^ T e m p e r a  Dirección Estado Estado
L1DADES. del “ mar. tttr4' cíalo.

M adrid ... 752,5 2*.3 Sud.. . L lov izn a... »
Barcelona. 755,8 5a,5 O este . Nubes. . . .  T ranquila .
Id. a y e r . . 756,1 5a,0 Idem .. Idem Idem.
P a lm a . . . .  757,8 8a,2 S. S. O. Algún celaj Idem.
A licante .. 758,8 8\ 2 Oeste. Cási cub.V E ncalm a.
S. Fernando á las 8fc 758,4 13a,4 S .S .O . Lluvia Gruesa.
O p o rto ...  754,9 9° 3 Oeste. Nubes Agitada.
B ilb a o ....!  749,3 10°,o lS. E . .  C ub ierto ... Gran oleaj.

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 756,7 — I a,5 N. E. Despejado.. En calma. 
B ay on a ... 75i,3 3a,1 Este. . L luvia. . . ,  Gruesa.
Brest  749,6 0 a,4 E .S . E. C ubierto .. .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-tro redo tora en Dirección ESTADO LOCALIDADES. ddo ¿ A g ra d o s  dely a ln ite l centígra Tiento. DEL RIELO, del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  752 2 . 4a,3. S. E .. .  Despejado.
P a rís ......................... 752.3. 3°.4 S .C.a, l lu v \m e n .a
Bayona.....................  758 9. 5°,8 N. O . . Fuerteschubs.
L yon .................  757,0. 4*,9. S -Cubierto.
Bruselas.................* 754 8 . 5a,3. S. S. E. Idem.
Viena........................  756,3. - 4 a,2 . N.N.E Idem.
T u rin    754,5. — 6°,0 . S .Niebla.
Roma   762.9. 5°,2 . S .Cubierto.
Florencia.................  752,5. 5a,0 . N. E . . Idem.
San P e te rs b u rg o . 764,9 -28a,3. E D.a, niebla.
C onstan tinopla . » » » *Stockolm o  765,8. -10a,7. Calma. Cubierto.
Copenhague  761,6. — 4a,3. S. S.E. Poco nublado.
G re e n v ic h .. . . . . .  746,8. 4a,4.<S Cubierto.
Leipzig   759,7 'N. E . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
%De los partes  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.143 fanegas de trigo.
1.631 arrob as de h a rin a  de id.

10.114 a rrob as  de carbón.
101 vacas, que componen 43.813 libras de peso. 
449 ca rn ero s, que hacen 9.697 lib ras de peso.

68 cerdos degollados, que hacen 11.983 libras de
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 53 rs a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rrob a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de ce rd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 118 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 72 á 73 rs . arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 31 á 42 rs . arroba.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 30 á 33 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 J  36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 17 á 19 rs .a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs  arroba.Jabó n , de 60 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 31 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs, id.
Trigo vend ido  590 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 908 id.

Precio m áx im o ..  59
Idem  mínimo  ............. 55.
Idem m edio     -. 56,93.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 20 de Enero de 1862.-»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100consolidado, publicado, 48-45 c.; 

á plazo, 48 15 fin cor. á vol.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-20, 15 y 20. 
Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado, 

33-25.Idem de segunda id ., publicado, 17.
Idem del person a l, id ., 20-65.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1.a de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 97-50. 
Idem de á 2.000 rs ., id . , 98.

Idem de 4 • de Junio de 1851, de á 2.000 rs., i d . , 97-50. 
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 p.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

93-25.Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 
publicado, 93-50 , 45 y 50.

Idem del Cana i de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 
anual, id ., 107-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles v id . , 88-60.

Acciones del Banco de España, publicado, sin divi
dendo; no publicado, 205 d.

Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, 
sin cu pón .

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba ¿ 
Sevilla, no pub licado , 4.425 p.

Obligaciones del ferro -carril de M ontblaneh á Reus, 
idem , 950.

ca m bios .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dañe. Beaefici*

A lb a c e te .. . .  par. . .  Lugo........................
A lican te .. . .  1/4 d. . .  M álaga.. . .  1/2
A lm e r ía . . . .  par. M u r c ia . . . .  1/4
A vila  par d. . ,  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na... 4>8p. . .  P a le n c ia .. .  1/2
Bilbao  par d. . .  P am plona.. par.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
G áceres........................  . .  Salam anca. 3/ 4 p.
C ádiz  3/4 d. . .  San S ebas-
C astellon.....................  . . ........ tia n ........ . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d e r. 4/8
C ó rd o b a .. . .  3/8 p . .  S an tiag o ... 1 4 /4 .
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
Cuenoa.................... . .  Sevilia. . . .  3 /4  d.
G ero na......................... . .  Soria  3/ 4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4 p. . .  T arragona . 4/2
G uadalajara, par p. . .  Teruel.....................
Huelva........................... . .  Toledo  4/2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alenc ia ... p a rd .
J * e n .. . . . . .  3 4 . .  Valladolid . par.
León   4/4 p. . .  V i to r ia . . . ,  par.
L érid a ........................... . .  Z a m o ra ....  5 /8  p.
Logroño........................  . .  Z aragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Enero de 4 862.
B , - (3  por 400.. 69,80.Fondos franceses. * j 4 54 por 100 . 98,4 5.

(3  por 400 in terior.. 46 3/4.
Españoles................I Idem d ife rida .............. 42.(A m o rtiz a b le . . . .  . .  18 4/2.
Consolidados.......................... 9.2 7 /8  á 93.

Amberes 16 de * Enero. — In te r io r , 46 5 /8 . — Diferi
da , 42.

Amsterdam 45<i« Enero.— In terio r, 47 3/ 8. — Diferida 
48 </S.

Francfort45 i*  Enero. In te rio r, 47. — Diferida,
41 4/8.

pLn dres45 de Enero.—In te rio r , 54 7/8.

ESPECTACULOS,
T e a t b o  R ia l .— A la s  ocho y  media de la noche.— 

Función 79.a de abono.—M arta, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — 

¿Cuál es mayor perfeccioné auto dram ático, alegórico.— 
Mañanas de Abril y Mayo, comedia en tres actos.—-Baile*

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — 2^ 
primer vuelo de un pollo, zarzuela en un  acto.— Por un 
paraguas.— Un caballero particular.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — El mudo, zarzuela en dos actos. — El lancero

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —- A las ocho de la noche. — 
Función 43.a de abono , 2.a sé rie .— La cruz del matrimo* 
m #, comedia en tres actos.-— Baile y  sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— L 
fragata Belona, dram a nuevo en dos actos y un  prólo 
go.— Baile.— Los parvulillos.


